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3. Los servicios convenidos prestados por la Empresa o Empresas
! aéreas designadas de cualquiera de las Partes Contratantes comenzarán

en un punto en el territorio de esa Parte Contratante, pero los demás
puntos en la ruta podrán ser omitidos por decisión de las Empresas

~ aéreas designadas en la totalidad o en parte de los vuelos.

2. Las obligaciones de remisión de información contempladas en la
presente Orden no. serán aplicables al Estado, a las Comunidades'
Autónomas y a los Organismos Internacionales de los que España sea
miembro.

$egundo.-La información semestral se referirá al período compren
dido entre el inicio del ejercicio y el último dia de cada semestre natural
y será objeto de remisión no más tarde de los días 1 de marzo y 1 de
septiembre de cada año o, si alguno de estos fuere inhábil. del inmediato
hábil siguiente.

Tercero.-1. El contenido de la información semestral será el que
resulte, segun el tipo de Entidad. del modelo aplicable de entre los
incluidos en el anexo 1 de la presente Orden. Tal modelo deberá
cumplimentarse de conformidad con las instrucciones que figuran en
dicho anexo 1.

2. En el caso de que en el momento en que se remita la información
semestral referida al día 31 de diciembre de cada año los Administrado
res hayan procedido ya a formular las cuentas anuales de conformidad
con lo previsto en el artículo 171 de la Ley de Sociedades Anónimas o
en otros preceptos legales que puedan ser de. aplicación, los datos
comprendidos en dicha información deberán coincidir exactamente con
los reflejados en tales cuentas.

Cuarto.-1. Si formuladas las cuentas anuales y el informe de
gestión por los Administradores aparecen en ellos divergencias con
respecto a la información semestral referida al 31 de diciembre ya
remitida, deberán comunicar a ·Ia Comisión Nacional del Mercado de
Valores y a las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores afectadas
las modificaciones que tales divergencias habrían determinado en dicha
información semestral. Estas comunicaciones habrán de tener lugar
dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que los Administra
dores formulen las cuentas anuales.

Asimismo, siempre que el informe de auditoria de las cuentas
anuales y del informe de gestión contuviera discrepancias o salvedades
con respecto a la información semestral remitida referida al 31 de
diciembre, corregida en su caso como consecuencia de las divergencias
comunicadas conforme al número anterior, deberá dirigirse a la Comi
sión Nacional del Mercado de Valores y a las Sociedades Rectoras de las
Bolsas de Valores afectadas comunicación expresiva de las modificacio
nes a que tales discrepancias o salvedades habrían dado lugar en dicha
información semestral. Estas comunicaciones habrán de producirse
dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que tenga lugar la
emisión del informe de auditoría.

Qutnto.-La información trimestral se referirá al período compren-
I dido entre el inicio del ejercicio y el último día del primer y tercer

trimestres naturales y deberá ser remitida no más tarde de los día~ 16
de mayo y 16 de noviembre de cada añd" o, siendo alguno de estos
inhábil, del inmediato hábil siguiente.

Sexto.-El contenido de la información trimestral será el que resulte,
según el tipo de Entidad, del modelo aplicable de entre los incluidos en
el anexo Il de la presente Orden. Tal modelo deberá cumplimentarse de
conformidad ~on las instrucciones que figuran en dicho anexo IL

Séptimo.-Las fechas de referencia y plazos señalados en los aparta
d?s ~n.terior~s serán tambié!I ~e aplicación a aquellas Entidades cuyo
eJerCICIO se cierre en fecha dlstmta del 31 de diciembre. salvo en el caso
de que la Comisión Nacional del Mercado de Valores apruebe un
régimen individual y específico distinto. a solicitud de cada una de ellas.

Octavo.-El deber de incluir entre la informa..ción trimestral o
semestral remitida, conforme a lo que resulta de los anexos de la
presente Orden, mención de los hechos significativos acaecidos en el
perfodo, se entenderá sin perjuicio de la obligación de las Entidades,
emisoras de valores de informar al publico. en el más breve plazo
posible. de todo hecho o decisión que pueda influir de forma sensible en
la cotización de los mismos. establecida en el artículo 82 de la Lev
24/1988. de 28 de julio, del Mercado de Valores. Igualmente. tal debe-r
será independiente de la obligación de comunicación a las Sociedades
Rectoras de las informaciones a que se refiere el párrafo 2.° del artículo
47 del Reglamento de Bolsas. aprobado por Decreto 150611967, de 30
de junio.

Noveno.- L Las Entidades emisoras obligadas legalmente a consoli
dar las cuentas anuales remitirán. además de la información semestral
que individualmente les corresponda, la referida al grupo que dominen.
A tal efecto, se ajustarán al modelo. de entre los comprendidos en el
anexo ( de esta Orden, que mejor se adapte a la naturaleza y actividad
del grupo.

2. Igualmente. las Entidades a que se refiere el número anterior
deberán cumplimentar los datos relativos al grupo que dominen
comprendidos en los modelos correspondientes a la información trimes
traL

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá. concu
rriendo causa justificada y a solicitud de las Entidades a que se refieren
los numeras anteriores, dispensar transitoriamente del cumplimiento de
lo que en ellos se establece.

Décimo.-l. La suspensión de la negociación de un valor no
eximirá a la Entidad emisora del cumplimiento de las obligaciones a que
se refieren los apartados anteriores.

ENTRADA EN VIGOR del Acuerdo sobre cooperación en
materia de lucha contra la droga entre el Reino de España
y el Reino de .\larruecos, hecho en Rabat el 21 e/e enero de
1987, rpublicada su aplicaci6n provisional en el «Boletrn
Oficia del Estaao» número 212, .de 4· de septiembre de
lM~ .

ORDEN de 18 de enero de 1991 sobre información plÍblica
periódica de las Entidades emisoras de valores. admitidos a
negociación en Bolsas de Valores.
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El Acuerdo sobre cooperación en materia de lucha contra la droga
entre el Reino de España y el Reino de Marruecos, hecho en Rabat el
21 de enero de 1987. entrará en vigor el día 24 de febrero de 1991
sesenta días después de la fecha de la última de las notas cruzadas entre
las Partes comunicándose recíprocamente el cumplimiento de sus
respectivos requisitos, según se establece en su artículo 8.

Lo 9ue .s~ hace público para conocimie":to general, wmpletando así
la pubhcaclOn efectuada en el «Boletín OfiCIal del Estado» número 212
de fecha.4 de.septiembre.de.l?87. '

Madrid, 22 de enero de 1YY l.-El Secretario general Técnico Javier
Jiménez-Ugarte Hernández. '

"

El presente Canje de Notas entró en vigor el 21 de junio de 1990,
fecha de la Nota española, segun se expresa en el texto de las mismas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
.; Madrid, 23 de enero de 1991.-EI Secretario general técnico, Javier

Jimencz-Ugarte Hernández.
i:

El artículo 35 de la Ley 24/1988, de 25 de julio, del Mercado de
Valores, al que ha dado nueva redacción el articulo 58 de la Ley 411990,
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990.
encomienda al Ministerio de Economía y Hacienda la determinación del
contenido de las informaciones que las Entidades emisoras de valores
admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales han de hacer
publicas con carácter trimestral y semestral. La presente Orden concreta
dicho contenido en relación con las Entidades que tengan valores
admitidos a negociación en las Bolsas de Valores. imponiendo, en linea
con lo que el precepto legal dispone. un grado de detalle notablemente
inferior .paf<! las informaciones trimest~ales.

Al fijar el contenido de las info~maciones se ha tenido muy presente
el nuevo marco .~ontable, y en particular los trabajos que han culminado
con la aprobaclOn del nuevo Plan General de Contabilidad diferen
ciando entre dislintos tipos de Entidades en función de la nat~raleza de
su acti~idad. Asimismo, dei?e ser subr~yada la preocupación por
c~)(~segUlr una estruct.ura de dicho contellldo 9ue haga la información
facilmente. compre!1slble. Pued~ .destacarse, Igualmente, la inclusión
entre las mformaclOnes. a .sUm!lllstrar de un preciso catálogo de los
hechos relevantes o' Significativos que puedan haberse producido
durante los períodos en cada caso considerados.

Por su carácter de complemento indispensable, la presente Orden
también fija los plazos de remisión de las informaciones trimestrales y
semestrales y las modalidades que habrá de revestir su publicidad, cuya
suficiencia resulta imprescindible para la consecución del fin perseguido
por la Ley..

En su Virtud. de acuerdo con el Consejo de ESlado. dispongo:
Primero.-l. Las Entidades emisoras de valores admitidos a nego

ciación en las Bolsas de Valores deberrin remitir a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores y a las Sociedades Rectoras de las Bolsas en las

~ que los mismos se negocien, en la forma prevista en la presente Orden
la información trimestral y semestral que en ella se determina. Tai
información será pública en los terminos previstos en el apartado
undécimo siguiente.
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2. La Comisión Nacional defMercado de Valores, con carácter
excepcional y por causas justificadas, a solícítud de la Entidad emisora,
podrá eximir de divulgación de algun aspecto o aspectos concretos de las
informaciones contempladas en la presente Orden. así como ampliar el
plazo de su presentación, siempre que tal omisión o aplazamiento no
conlleven un perjuicio grave para las inversiones o para la estabilidad de
Jos mercados.

Undécimo.-l. Las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores
publicarán dentro de los quince días siguientes a la finalización del
respectivo plazo de remisión,. mediante el correspondiente anexo a sus
«Boletines de Cotizacióm>, las informaciones trimestrales y semestrales
que hubieran recibido. En dicho anexo se incluirá siempre una relación
de las Entidades que no hayan remitido las informaciones preceptivas
o las hayan remitido incompletas. Igualmente, las Sociedades Rectoras
publicarán en sus «Boletines», a la mayor brevedad, las comunicaciones
que reCIban en virtud de lo dispuesto en el apartado cuarto de la
presente Orden.

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores mantendrá en
todo momento a disposición del público la información trimestral y
semestral, asi como las comunicaciones que reciba en cumplimiento de
lo dispuesto en el apartado cuarto anterior.

Duodécimo.-l. La inobservancia de los deberes de remisión de
información regulados en la presente Orden dará lugar a la imposición
de las sanciones procedentes, de acuerdo con lo previsto en la letra j) del
articulo 100 de la Ley del Mercado de Valores.

2. En aquellos casos en que la no remisión de la información a que
se refiere la presente Orden, o en general el incumplimiento de lo que
en ella previsto pueda perturbar el normal desarrollo de las operaciones
sobre determinados valores la Comisión Nacional del Mercado de
Valores podrá. proceder, a acordar la sus.l?ensión de s~ negociación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En tanto que por el Gobierno no se establezcan, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 35 de la Ley del Mercado de Valores,
las especialidades aplicables a las Entidades de derecho público distintas
de las mencionadas en el apartado primero de la presente Orden,
la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá determinar el
régimen especifico al q-ue se ajustará cada una de ellas en materia de
información publica periódica. Tal det~rminación se hará a petición

de la Entidad interesada )' recogerá las modificaciones del régimen
general que aconseje su especial naturaleza y características.

Segunda,-Lo dispuesto en la presente Orden se entiende sin perjuicio
de las competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas
que las tengan atribuidas, en el caso de emisores cuyos valores coticen
únicamente en una Bolsa de Valores ubicada en su territorio.

Tcrcera.-l. Se habilita a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores para modificar, en aspectos -formales o de detalle, los modelos
comprendidos en los anexos de la presente Orden. Igualmente. la
Comisión queda habilitada para introducir en ellos cuantas alteraciones
tengan por objeto su adaptación a las modificaciones que puedan
producirse en la normativa contable.

2. Las circulares que dicte la Comisión Nacíonal del Mercado de
Valores en uso de las habilitaciones contenidas en el apartado anterior
serán objeto del previo informe del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas.

DlSPOSICION FINAL

l. La presente Orden resultará de aplicación respecto de las
informaciones que deban presentarse con referencia al primer trimestre
de 1991, salvo lo dispuesto en el numero siguiente.

2. Para las Entidades emisoras cuyos valores únicamente se
encuentran admitidos a negociación en los segundos mercados de las
Bolsas de Valores lo dispuesto en la presente Orden no les resultará
aplicable hasta que proceda la remisión de información semestral con

. referencia al 31 de diciembre de 1991.

DISPOSIClON DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente Orden quedarán derogados los
apartados quinto, sexto y séptimo de la Orden del Ministerio de
Economía y Comercio de 17 de noviembre de 1981 y la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de julio de 1984. Asimismo,
quedarán derogadas cuantas disposiciones reglamentarias de igual o
inferior rango se opongan o sean inCOmpatibles con lo dispuesto en ella.

Madrid, 18 de enero de 1991.

SOLCHAGA CATALAN



O·,

'-O
'-O

.,":,,'"

'"'"

~
m
::l".?

:::
(ti:

8
if
~

'"::la

0·2

I ºERCICiáAcrÚ¡LTfJ~It~IC:J()ANTiRloRl

0260

I EJERCICIO AcrUAL I En:RCICIO ANTERIOR I

1°500
¡0510

~~ .....

¡fl5~
0550
0.60

0290

,0300

0310

0320

0330

0340

"350
10360 I I

L. I I I
U""410

0220

0230

02AO

:0250

102801 =r I
,. I ¡ I

Ilnl
I~__..I _ ..._--

E) ACRl:EDORES A CORTO PLAZO (4)

cmI"CSUlOS)' lJI:uda\ Enlidade, de C,édil0.

III Ülr"'; Deuda., a Cuno

IV Ajw>!oe' por PI:riodiflCal.'iÓll

JlI. Otr~, Deud;l, a lllrgo

EmpréslilO!i Y~ Emi<bdcs de Clédil0 .. ,

11. D<:uda.. f.mprc';;),; Gl1Jpo y Asociada!; .•.

DI ACREEDORES ALARGO PLAZO

!l. Deudó15 Empresas Grupo y Awtitidas

VI Tesorerí.a .

VII. Aju!ilu por PenodificaciÓfl .

DJ ACMVO CIRCULANTE

PASIVO

A) FONDOS PROPIOS

Capil<ll ~1l"C,ilo

11. Reservas

111. Resullüdus de Ejercicios Amenore_

IV. Re!>J,lhado del Periodo

IV. Invcr1iione~ Finaoclerali Temporales

V. Di~ldcnd", a Cuellta Enlregado~ en d Ejo:rcicio ..

V. AcciOflC~ Prop¡l~ a Cono Plazo

ACTIVO

1 11. BALANCE DE SITUACION DE LA SOCIEDAD INDIVIDUAL

., ,., , .' .• ,. h': .>\;.

IV. InmoviliucÍOl\e's FilWlCienu ....•..

1lI. Deudore~

V. Acciolle5 Propias a l.;orgo f'b.w .•••

B) INMOVILIZADO (l)

EsublecimielllO

11. Inllll1Viliuciooes lrunaltriales...

lit llllllC»'ilil,.ill;íooes Materiales..

I ------:roTAL PAsivo (A:O:C:D:EU

rAI'¡CcioNISTASPORDF.SEMBOLSOsNoExiGloosmj

re) GASTO-S A DISTRIBUIR ENVAR'OSEJERCICIOst1U

11. Accioni101as por I

: ..... ,~, .~.;:,~

AAa

FiJTI\ll:

I ISEMESTRE

INfORMACION CORRESPONDIENTE Al:

t"C:rWll~~ qlUl; UU/TICO l<I responsaollllUO de: e'la iotonna<;iÓll)' NfgOli que OCUp311:

ri DAroS IDENTI-FICATIVOS DEL EMISOR]

CONTENIDO INFORMACION SEMESTRAL

(mar<;ar coo una X en caso afirmativo)

huilvidual Comojidado

I D~IO' ldelllilícalivos dd Emi_or 0010

" Balln<:e de SilullCión 0020

111. Cuem~ de Pérdidas y Gaoarl<'ias . 0030

IV. E~olllCiÓl'l de le» Negocios . 0040

V. Di>U1bución por octi.idad lid lmporlf: Nelo ile la Cill. Ue Ne~io . 00.0

VI Número de F'<rsoou Empleadó15 . ....
VII. Di~ldendth Disuibuid05 0070

Vlll Hechos Significalivos 0080

IX Variación del Grupo Con>ohd~do . ....
x. A......~o E~pJkali~o de Ikchos Signinc~livos . 0100

I~~¡~¡oo ~¡.I I

1-- 1- I
j _ . [1

w-00
W



1 111. RESULTADOS INDIVIDUALES DE LA SOCIEDAD 1
¡¡¡:BAi--..-----.- l

ltBAI.ANCE Uf: SITUACION DEL GRUPO CONSOlIUAI)() w

~
ACTrvO EJERnlCIO ACTUAL EJERCICiO ANTERIOR

.'00 '''' ''''1--..,.
1-- , ..

0120........
1---
0150
1--....
0170....
1---..........,.
1---............
1--

~ ..

~ ..

097.

,...
1030

,...

FJERCICIO ACnJAl FJERCICIO ANTF.RIOR

PASIVO [EJi.:ROCiO.«:n::iAi 1 EJERCICIO ANTERIOR 1

'"'"

~
::l".
~

s:
O:

~
:;¡

~

"::la

I I

0-'

~ I I

~!-~

!~
~_2~

1!!~

'!4Cl .
"50
'560

~~..00
1310
1320

~~....
1'''·e---
'360

1'6001 I

~o

~~O ....

~~

~~1250
1260

-

I I I
111
~ 1 I

FI ACREEDORES A LARGO PLAZO

~ilOS 'J~ Ertridades do:Cn!dilo ..

11. 01_ Deudas a CllI1(I oO, '''''oO , 1
111. Aju!:les por f'liIriodific:l(;ión

G) ACREEOORESACORTOPl,AZO (41

Al FONDOS PROPIOS

"'CCI,,'mla~ pror ~semlJohos E~igido,

11. E~;~tencia~

EsblllecimÍ<'nlo

11. lrlfJlÓvililadúnell Inmalenale~ I
111. Inmovilim:lll!lC'\ Malma~ J
IV. InmoviHlociOOl':s RnancierM

V. A'Xfooe,; de la 5ociroad Dominanle a UIllO 1'1370 ·1

Bl INMOVILlZAOO (1)

[-~ TOTAlPASIVO{A.a.C.D.":.,....GI 1

El ACTIVO CIRCVI.ANTF.

Capilal SU'O:ril()

11 Re.<I'rvas S<lCiedad Dominanle

111. ReseIVi\'< Sociedades Coo'\Olidad~

IV. Oifcrencím do: Conv=ión (12)

V. Rt:<\Illados Alribttillte. a la Sociedad Domin';lA!e ..

VI DivilJtno:.b; aCUotAlll EnlregadO'll'11 el Ejercit.:io ..

111 o.:lIdo~s

IV. lnvenionts Financíera~ Ttmprofale~ I
V Acc;OllC'~ de la Sociedad Dominanle a Corlo Plal0

VI Te~rfa

Vll.AjuMe~ por f'criodificación

[BlINTERJ.:SFSMIN-ORITARIOS I
1CI DIFERENCIA NEGATIVA DE CON50LlD"CION 1

1 DI INGRrSOS A DISTRIBUIR EN VARlo.'I: FJF:RCICIOS l3l 1

1 E) PROVISIONrS PARA RIESGOS Y GASTOS 1

I

1C) FONOO OF. COMF.RelO Df:CONSOi:nw':ION--j

I DI GASTOS A DISTRIBUIR F:N VARIOS FJERCICIOS u~ ~. I 1
1 • ~

I TOTALACTIVO(A+lhC+O·F.1 I 113701 1 I

1Al ACCiONISTAS POR DFSEMBOLSOSNOEXiGTOOS 1 f12OÓr-~ ~ -~ -1- -~ ---1
•11. Gaslos de I

0·3

%'m,%1m,

• Impl:>rle Neto de la Cifra de Negocio (jI ... .......,..,

• Otroslnllrt"OS(6),. , .......

.1- V.noción ~islenciu Prodttelos Terminados y Iffl CIIIW ......

· VALOR TOTAL DE LAPRODUCCION

Compras NeIll,...

+/- Vuiación E'¡~lenci,u Mernderfas, Materin Primas 'J
Otras Materin Coos\lmibles ..

Gaslos E,otltmos 'J dr: EJlplolocÍÓtl (7) ... ,,/ ..

· VALOR AÑADlOO AJUSTADO

./- OIms Oa.'l!()s ti lngreo;os (11) . .. ,\... ... ,..........

GaslO'Idt ~al. ...... /..

· RESULTAOO BRlJTO DE EXPLOTACION

D<ltoción ArnofliI.lll:ionts InmnvUilJldo ..

Variación PYovi.iones dr: Circulme (9) .

· RfSUlTAOO NETO DE EXPLOTACION

• IngR'!IOS Flnlll1(:i!:ms

Ga.<los Fil'lancien,),; ..........

• I~ '1 DirtmICW Cambio CapíWilJllk.>\ .

DoIac~Arnortiueión 'J Provisiones Hnanclm.s (lO) .........

· RfSULTADO AC11V1DADES ORNlDARIAS

.,- Re.ultldm E.bxlrdinario\ (11) ...

· RF,SVLT"OO ANTES DE IMPVFSfOS

:;,,~, '"o-.
~,.", ..... ",. ..... ;,........, .• <V.·~·· #., ••.'.,....



I 111. RESULTADOS DELGRtJrOCONSOLlDADO I IV. EVOlllCION DE LOS NEGOCIOS

KJERCICIO ACTtJAL I EJERCICIO ANTERIOR I
lmpo;>ne % I Impone %

1

... Importe Neto die la Cifr4 di: Negocio (S) .

1

1800 100 100

... Olro;¡ Ingresos (6) . lila ..-

..!- Vari;ICión E~isll'flCillf¡ I>rodun.os Terminados y en CUI);O . 1820

'" VAWKTIJTALOELAPROUUCCION 1830

Compr4S NelllS .... P ••• 1840
+1- VniaóÓl1 E~i.lel\d... Mercaderi"" Malerías Primas 'j ¡--

Olmo Materia. Comumible, . '85. ..C--
f ~ Q,l.'lllS E~lelT\"S 'j de E_pIoca<:ión f1) . ,."

'" """'!.OH ANADInO AJU'!'l"AllO 1870

+}-OI"" Ga'IOs e Ingresos (N) f'!!-. . .
¡ .. ('."'1(" de Per..orntl . 1890

" RESUI.TAl.lO 8.nITO DE EXl'tOTAClON '900

DOlao;ión Am"ninlCiOlll:s IfllTl<lV¡linu\o ...... 1910
¡--

V,,"oci,," f'n."i,iones do; C¡"'"lILvue l\l) . 1920

" KESUI:rADO NETO DE RXPLOTACION 1930

... lngrew. FU1a.o><:ic"" ,.40
¡-- .

- GastO'; FinilOCicroo

1

1950

.. llll~ Y Oi(Cf\,'fK:ias de C"",lliQ Capitalizados. ,...
C--

o.~;a;i6n AmortitaciÓll y Provi,j,x\<s fi"aIlderas (10) . 1970
V. DlSTRllHJClON POR ACTIVIDAD DEL1MPOR1E NETO DE LA ClFRA DE NEGOCIO'--__r- R~'ullado, de COIl~er"ón (12) 1'980

+/-I'art,cipaciórl Re.ull.;M1o:,. Soci~~. Puc,w~ en E..tlli~~lellda . '990 INDIVIDUAL CO~SOl.lDAl)O¡--
ACTIVIDAD I':jt-rcitio Á~tual [jercido Anltr. Ejen"do Aclual Ejercido Anltr.An~JfIilOC'ó" FOIl<lodc COfl1Crcilll!e Con,,,liJ¡,.'ión .... 2000

¡--
1
2100 ...+ Re_er..iÓll Dile""",;", N~gali_;IS di: COIll'l>li<Jadón 2010

" Rt:SUUADO ACTIHDADES ORNIDARIAS 2020 1
2110 .,

+/-Re.uhad", f,,,,,onlinari,,, (11) 2030 ~ I.....................
~" Rt:SULTADO ANTES DE IMPUE!>iOS 204. 2'40

+/-Re.uhlMlt> AlI'ibuioo a la Mllloria . 205. Totall. N. C. N. 2150
" RESULTADO ANTES IMPUK'!liOS ATRIBUIDO MCl\.'ado lmeriur .

~ l·A1.A SOCIEDAD DOMINANU; 2060
ExponociÓll. 2170

VI. NUMERO MEDIO DE PERSONAS EMPLEADAS EN EL CURSO DEL PERIODO

INDI\'lDl)AL CONSOLIDADO
~;jel'f;do Adual FJncicio Anlu. Ejercicio Atlllal Ejercicio Anler.
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Vlt DIVIDENDOS OlSTRll:IUIDOS DURANTE EL PERIODO

,,
Noml~

PeselnllO"
A~"'"

Importe
{fIlillan« de ~lnl

I X.ANEXO EXPl.ICATlVO HECHOS SIGNIFICATIVOS J
w
00

'"
l. Árclottn. OnIhlluiu

1 AttloMl Pm'U'mf"

3. Acdonn .... Veto

3100

3110

3...

Infonuaeión ~icional sobn: el reparlo de dívidtndol (a c~nla. comrli:lnl'nlario. ele)

VIII, HECHOS SIGNIFICATIVOS (*)
f

l. AdquisiciOflt'~ o lrao.misiones de pIIf1icipaciones en el capilal de wcied~

("'izadas en Bol... delcm1Í"anlcs de la oblilacíón de comuni<:ar conlem[lladu
en el 1/1, 53 de laLMV (5 por 100 y múltiplos) ..

2. Adquiskiolle< de aurocancra delenninanles de l. l>bli,,,dón de comunicar
según la dísposición adicional l.' de la LSA (1 pm'100l

J. Otros al/meDIO. o disminucione, ,í,níficalivo< del inm('vili1ad" (panicipa·
clones supc:ríore< al 10% en wcicdade. no cotizadas. Invcrsione, o ,.lesinver·
si(ll1('s malcriales relevan les. ele.) , ." .

... Aumelltrn; y ll'ducciones del .::apilal social o del valm de lO!; ¡liniO" .'.
5. Etn¡,ionts. reemOOl'\O!\ o e~lllCiOlll:' de empn!stilOs
6. Cambios de los Admíniuradore5 "del -Con~jo de Admini5lrlld6n
1. Modific...:iones de 10' E.~lahll~ Sociales.
8. Tnll\donnacionfi, fusiones o e~i5¡01le5 .....,.
9. Clmbios en II ~guhleión insh\lJeionlll del ~tt\lf (on ineilkn(ia signi·,

rlCllivl en II ~itWll;iórl «l.>rIÓmkl" finlocien de 115l':ltledid o dd Gruvo .
10, Pleilos. Iiligios o tOl\tel'll:los<:'/'; que pvedan afeel,!'de fOfllla significaliva a

la ¡ituaci6n patri/l1Of\i.1 de la Sociedad o dd Grupo. ,..
I L Variación, re~pttlo del úhimo ejen:fcio, de 1011 prindpins (onllbles. nilerin.

de valorxión y ~loOO$ de dkulo de liS ~OlTe<;tiO\>l:s de valor. con incidencia
significativa en los eslidos filUlocierm de la Sociedid " del Grupo

12.5ituaciones ClHK:u,-,.¡¡les, suspensiones de pagos. etc
ll' ACumlos espedales de limitación. cesión o renunda. lOlal o pardil, de los

dem:hos polllk:os YeconÓPlicos de las acciones de la Sociedad .
14, A.nIerdos estra~gkos CQll grupos nationalts o inlemacionalc5 (inlercambio

o:It paquoew-s acdQllariales. elt) . . ;"
1~.OIms trechos signifICativos ..

¡--SI I NO I

3220
3230
3240
3250
3260
3270

I 3290 I I I

1:= I I I
I 3320 I I I

I :::: I I I

3:
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:g

("') Mln:arcon unl "X· la casilla comospondienle. adjuntando en ti'" lfinnalivo Il1CSO explkativo en el que !<e detalle la fetba
de comunicaCión. 1. CNMV y Ila SRBV

IX. VARIAClON DE LAS SOCIEDADES QUE FORMAN EL GRUPO CONSOLIDADO (13)
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION
DEL INFORME SEMESTRAL

(GENERAL)

•
-. Los datos numéricos solicitados, salvo indicación en contrario, deberán expresarse en millones
de pesetas, sin decimales, electuandose los cuadres por redondeo.

-. Las cantidades negativas deberan figurar con un signo menos H delante del número correspon
diente.

-. Junto a cada dato expresado en cifras, salvo indicación en contrario, deberá figurar el del
periodo correspondiente al ejercicio anterior.

-. La información a incluir dentro del epígrafe Evolución de los Negocios deberá de permitir a los
inversores formarse una opinión, con conocimiento de causa suficiente, acerca de la actividad
desarrollada por la empresa y los resultados obtenidos durante el periodo cubierto por el avance,
as; como de la situación financiera y otros datos esenciales sobre la marcha general de los asuntos
de la sociedad.

-, Deliniclones:

(1) Las distintas rúbricas que componen ellnmovillzado se presentarán nelas de amortizaciones
acumuladas y provisiones.

(2) Los Gastos a Dislrlbuir en Varios Ejercicios comprenderán los gastos de formalización de
deudas (gastos de emisión y modificación de valores de renta fija y de formalización de deudas,
entre los que se incluyen los de escritura publica, impuestos, confección de títulos y otros
similares), los gastos por intereses. diferidos de valores negociables (diferencia entre el importe de
reembolso y el precio de emisión de valores de renta fija y otros pasivos análogos) y los gastos por
intereses diferidos (diferencia entre el importe del nominal y el precio de adquisición de deudas
distintas a las representadas en valores de renta fija).

(31 Los Ingresos 8 Distribuir en Varios Ejercicios comprenderán las subvenciones de capital, las
dderencias positivas de cambio, los ingresos por intereses diferidos (intereses incorporados al
{tOmlnal de los cred'ltos concedidos en operaciones de trafico, cuya imputaCión a resultados deba
de efectuarse en eJerciCIOS futuros) y otros ingresos a distribuir en varios ejercicios.

(4) La parte de las deudas a largo plazo can venClmientoslnfer'lores a doce (12) meses deberá
reclasificarse, dentro de la rubrica correspondiente, en Acreedores a Corto Plazo.

(51 El Importe Neto de la Cifra de Negocios comprenderá ios importes de la venta de productos
y los de prestación de servicios correspondientes a las actividades ordinarias de la sociedad, deducidas
las bonificaciones y demas reducciones sobre venias así como el impuesto sobre el valor añadida
y otros impuestos directamente relacionados con la citada cifra de negocios.

(6) En la rubrica Otras Ingresos se engiobarán los ingresos accesorios a la explotación, los
trabajos efectuados por la empresa para el inmovilizado (excepto los intereses y diferencias de
cambio capilalizados) y las subvenciones a la explotación (no incluir las subvenciones de capital
transferidas al resultado del periodo).

H

(7) En la ,rúbrica Gastos Externos y de Explotación se incluiran:

Los trabajos realizados por otras empresas, los servicios exteriores (arrendamientos,
reparaciones, transportes. seguros, energia, etc.), los tributos (excepto el impuesto
sobre beneficios) y otros gastos de gestión.

La dotación a las provisiones para riesgos y gastos de explotación (grandes repa·
raciones, etc; excluida la dotaci6n para pensiones y obligaciones similares que habrá
de imputarse a gastos de personal).

(8) Otros Gastos e Ingresos comprenderán los beneficios o las pérdidas que corresponde a los
participes no gestores en las operaciones reguladas por los artículos 239 a 243 del Código de
Comercio V en airas operaciones en común de análogas caracteristicas.

(91 La Variación de las Provisiones de Circulante comprenderá las dotaciones realizadas en el
periodo, deducidos los excesos y aplicaciones, destinadas a realizar correcciones valorativas por
depreciaciones de caráctel reversible en las eKislencias, clientes y' deudores, asi como las
insolvencias definitivas.

(10) La Dotación para Amortizaciones y Provisiones Financieras comprenderá las realizadas en
el periodo, deducidos los excesos V las aplicaciones, destinadas a realizar correcciones valoralivas
por depreciaciones de carácter reversible en valores mobiliarios y créditos no comerciales a corto

y largo plazo.

Asimismo, se 'Iflcluirán en esta rúbrica la amortización por pérdidas de carácter irreversible de los
Inmovilizados Financieros, así como la amortización de gastos de formalización de deudas y las
diferencias negativas de cambio.

(11) los Resultados Extraordinarios comprenderán:

Los beneficios o pérdidas producidas en la enajenaCiÓn del inmovilizado inmatarial,
material y valores mobiliarios inmovilizados.

Las pérdidas por la baja en inventario de activos inmovilizados como consecuencia
de depreciaciones irreversibles en los mismos, asi como las producidas por insol·
vencias firmes de créditos no comerciales a largo plazo.

Los beneficios o pérdidas producidas por amortización o enajenaCión, segun los
casos de obligaciones emitidas por la empresa.

Los resultados producidos en la enajenación de acciones propias.

La variación neta de provisiones para el inmovilizado material e inmaterial.

El 'Importe de las subvenciones de capital traspasado al resultado del periodo.

Los ingresos y gastos extraordinarios de cuantia significativa, que no se consideran
periódicos al evaluar los resultados futuros de la empresa o que tienen su origen en
ejercicios anteriores.

(121 Las rúbricas Resultados Y Diferencias de Conversión (exclusivamente en los estados con·
solidados) recogen las diferencias de cambios que se originen por la conversión de saldos en
moneda extranjera de sociedades consolidadas.

(13) Variación de las Sociedades que forman el Grupo Consolidado: se recogerán exclusiva
mente aquellas sociedades que, con relación a las Cuentas Anuales consolidadas del ultimo
elerciclo cerrado, se hubieran incorporado o excluido en el proceso de consolidaCión.
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LENT1Ü-Al)F-SbF. CRF:DITO I ¡n:;w:;¡-----------.------,
ItJlAtANCf. IJ.: SITtIAOON l'liIlIVlOU\l.ln; 1.~F.NTlIlA[l I v.o

CO
CO

ACTIVO

f~. Caja) Banco dc E,p.na
AÑOI ISEMESTRE

INI'ORMAClON CORRESPQNOIENTE Al:

r--

ITIiUOSIDENTincrnVOSDEL-EMiSOR]

VI. Acdon..13S y !\Ci:;ones ni Canera n Aplicación
del F.-.ndn 08,S. (<ólocaj~,)

I

vllr. Cuenla~OiveNlls

<.J.F.

VIII.I f'érdid., de Ejercicios Anleriore,

VIIl.2 Pérdid.' del Perirx!I'.

VIII.J Olr~' Cuem..

f'en;",,!~ que ~sul1'len la re,lponsabihdlld de eua infonnación y cargos que ocupan: Firma:

CONTENIDO INFORMACION SEMESTRAL

(mmar coo IIn.. X en c.m afirmahvol

IndMdual ConsoJldHQ

1. Datos ldenlificalivos del Emisor . 00.0

11. Balance de SilllOM:iÓD , , ..... 0020

111, Cuenla de Pb'didls y Ganmeias . 0030

IV. Evolución de los Ne~odos ." 0040

V. DiSlribllción· Prod~·loo. AClivid.d FirlllDO::in1l, 0050

VI. Número de f'enonOlll Empleadll~ y de Oficinas . 0060

VII. Oividendos Oistribuilkx ' 0070

VIII. H«OO$ Si8flirte'liv05 .• " •.• , ........ ,', ..... " .."" .. 0080

IX. Vari;to;lón del Grupo Coowlidado •.. 0090

x. Ane1\o Explicativo de Hechos Signific.II1ivos ,. 0100

O·,

PASIVO [ F.JERCICIOACTUAL t F..Jf.RCICIOANTERJOrLj

1 1, ('apilal (1 Fondn Oolocilln~l (sólo c~j~s)

IVI. 8~llCodeE.paIIlyFoododeGaranlr~deD<:pó<¡lO'\

1 X, Olns Obli~acíOfJe~a Pa~~r

1 XI. Cuenta, Di~e~~'

XI.! Fondos Espe<;iaIes.. .".1 10610

XI.:! Benencios Ejet1;k:ios Anler. Pendientes Aplkacíoo ".1 10620:

XI.J IknerlCK>s del Pmodo . ..,,,.,,,1 10630

XI.4Otra~ÜJI"nUIL ",,·1 106401=======~I========i
1 TOTAL PASIVO I 10650[ I I
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I ACTIVOS TOTALES MEDIOS tS, I~ ~l ~

8·'

0800
- ..... ................. ............ ........
0810

0820

0830

OUO

08SO
1----- ...

0860

0170

OliO
1--
0890
1----- .... .... ......
1----- ..... ..... , .. .....

09'0

0920

~
ib:

8
[

~

"
~
:g

~m
"",
?
'"'"

1..00 I

I J
1..

,0

I J[In,

115301 I
[15401 I

f"501 I
["60\ J
~ I
flSaOI¡

1..90 I I

~ I 1

~ ¡
1640 I
B I B.4

XIl.2 Oifen:O<.'ias de C3mbi.. de Con,olidadón .

XID Olr., Cucnl.-

PASIVO

XII.I Fondo, E'pt:"¡ale'

Cal>ilal o Fundo D<llacion;III,<"oln ,aj;")

XII. Cuema' ();VCN"

ACTIVO

VII. Ban.., ,k' E'I"",a e lnlerme<!iario, fin"",'ie""

IX.l, OI,a, Cllenl.,

IX. lo Diferencia, de Cambio por Cvnwlidoción.

I 11. BALANCE DE Siru-~CIONCONSoi.'DADO DEl GRUPO]

IX. C~nla~ DiveNls

I TOTAL PASIVO 1

111. lnl~l1'I'IaIi.rios Final'l<:H:l1h 1

1111. Inve"'~s Cn:dilid", 1

¡IV. Canen de T¡tul()l; I
I V. Deudores~ y Moro_ 1

I VI. Inmovitiz..oo 1

1VII. Ptniida' en S<l\:icWllle, Coowlidad., I

1 VIII. Nrdid.- Cf'NNllíúalla, .k'l P<:ril....' 1

I

Impone

EJF.RCICIO ANTERIOR

%Impone

FJEA:CIClo ACTUAL

rUl. RESULTADOS INDIVIDUALES DE LA ENTIDAD DE CREDITO I

+ Produetosde la Aclividad financien (l) " ...... ......

Coslea Flnani:ieros .•... ............. •.......................

· MARGEN DE INTERMEDIACION

+ OIros J>nxlu¡;10$ Ordilllrlos (2) ...................

· MARGEN ORDINARIO

1':' Oll$lO$ de Penonal .

OIros OW()!l de E.'I.pJOl.dÓll (3) >"

· MARGEN DE EXPLOTACION

.../- Open¡cione~con ValOl"Cs (4) .

SllJ1eam~'¡lo de CmlilO$ (S) ..

DoIaciO!lC!; F<.>ndo ~nsione! y OIras DoIllI:ÍOfM's (6) .

OHm Adeudos y Abonos (7) .

· RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

w

00

'"



1
!

I ACTIVOSTOrA.LESMEDIOS(8) I 8 ~ ~

1

1100
..... ·1··

1"0

1820

1830.-
liSO
--
.160

,.70

1880
--
11"

.

1---,-
~ ...

1910

.920

1930

,."

I m.RESUlTADOSDELGRUPOCONSOLlDADO ]

EJERCiCIO ACTUAL

w
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IV. EVOLl)CION DE LOS NEGOCIOS

,

V. DISTRlBUCION POR TIPOS DE INVERSION DE LOO PRODlICTOS DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA

INIlIVIDUAL CONSOLIDADO

TIPOS DE INVERSION Elrl"ddo Ael..-l Elrrddo Anlu. I Elm:1do Ael"., Elerdclo Anltr.

~invtl\ionI:IfJtdilicia<li~ fOflli-J 2100

PtodOClOl iln'miont< Bn:o de~~ YiIfljVl/l.~.., ~
1'roduc¡a,'inv~fnillll:l'JIfflrio!f1l13f1<:Í<'fO!,

~..

J'roob:lOS tll1m de lílukK Y pIII1K:, jirll. Y di•./ 2.30

TOTAL PlIODUCTOS 4CTrvlDAD nNANCIUA 2140

~"'~ ~
Ntfociom Mmtda Ellr.ln;m, ,. 2'60

VI. NUMERO MEDIO DE PERSONAS EMPLEADAS EN ELCURSO DEL PERIODO Y Óé OFICINAS

INDIVIDUAL CONSOUIMOO

• Adu.1 Ejercido Amer. Em:kIoAd..I I El«tldo Antfl".

I TOTAL PERSONAS EMPLEADAS 1 13000

1 N.·llEooa.'tISO~((llII[IOAJJ;5'" 1 13010

0-'

~ImDOr1t

FJERCICl0ANfERIOR

~1m,

• Prodl>CIOS de la Adivídad Fin'lll:ien (1 J ..

- Cosles rimtll(iero'J ..... .",.,

· MARGEN DE INTERME:DIACION

• Otro, ProdU(:I~ Ordinarios (2) . ......

· MARGEN ORDINARIO

- DUIO' de J'(,rsonal

- Oero. GaMm de Explotación ¡3J .

· MARGEN DE EXPLOTACION

+f- Üf'«'l'3Clone. con V.lo"," (4). .\.

- Saneamienlo de Crt<.lilO. (~J.

- Dotaciones Fondo Pen.iO!K" 'J Otru Oo!lIl;ionl:. (6) o"

- Otros Adeudo. 'J Abollo. (7) .

· RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

+{- Ruullado Atribuido I la Minoría ..

· RESULTADO flNTES DE IMPUESTOS
ATRIBUIDO A LA ENTIDAD DOMINANTE

'+·,,'l·;~:~··.i";;:~"',~ ....·": t'IO:"-;-'':: ••<,,~-~"~.' .... _ ; • ,r. .. _~, ,- ... =,.. .--,' .0' ,,"'o



rVII. DlVIDENOOS DlfTRlBUIOOS DURANTE EL PERIOOO

1. A«1oMt Ordl...rlu

2. Atdonn ~r_ntu

J.Amo,,"51nVoto

3100

3110

3120'

~ .....
Noml 1

..........
Attlón

Impune
~rn"loftn de p6du)

I X. ANEXO EXPLICATIVO HECHOS SIGNIFICATIVOS I tll
Om
::l
c·
?
N

""
InIormadÓl'llldi<;illNl sotm: el replll'to de dividendos ~a cuenla. complementario. ele)

Vlll. HECHOS SIGNIFICATIVOS (.)

J. Adquískinn.es (> lran5mi~iOJlu de pal1icipaciones en el eapilal de ~ie~

C<)\iudls en BolSl delermínlf1le~ de la obli@:lll;ióll de C(ln1uni<;ar ~OIIlemplada

en elan. S3 de la LMV (5 poi' 100 Y mliltir!m) ..

Adqui~i<;ionc~ de auloclrtera detenninantes de la obligkiÓl'l de comunicar

seglin la dispo!;iciÓII ad;,;ional 1.' de la LSA (1 por 100) .

3. OInK amllenlos o di~lI\inucíone~ siJ!:nirlCativos del inmovihlado (panicipa

ciones ~uprriore~ al 10% en sociedadc~ no cotil3da~, invenionts 11 dcsinver·

SiOM~ materiales f\'kvanle~. eIC.) .

4. A.u~ntO" y redUl:eionc~ del cllpila' social o dt'1 valor de los lllUlos .

S. Erní~ioJIe~, r«lllbolsos o cancelaciones de empr1!slilm .
6. Cambio~ de los A.dmin¡~I...dOf\'~ o del COII'Cjo de Adm;niSlr.lCión .

7 Modiflcad~~ de los ESlalutos Sociales

11. TransfonniICiones, ru,ione~ o e.cisillrlC:s

9. Cambios en la f':~ulación inslituciooal del 't'ClOf con incidencia signi

ficaliva en la ,iluación ecoru'm1ica o financiera de la Sociedad o del Grupo .

10. PlrilO". liligios o conlencioros que purd<ln afttlar de fOlllla $i@:nifie3Iiva a
la $iluación palfilOOllial de la Soded:ld (1 del Grupo .

11. VariilCión, re'pc<:lo del uhimo ejerc;,;io, de lo~ principios conlablc~, crilrrios

de v810rachln y rntlodus de cálculo de la$ com'Cdones de valor, con incidencia

~iJ!:nificaliva en los eSlados financieros de la Sociedad o del Grupo

12.5ituaci~s con<:ur'lale'l, suspensiOlles de pagos. ~IC.

13. ¡\(~rdo, especiales de limilltCiÓll. «siÓl'l o renuncia. l~al o parcial, de los

derechoS políticos y r'Col1Ómicos de las acciones di' la Sociedad.,.

1<1. Acuullos estratégicos coo J!:nlpos nacionale$ o inlernacionales (inlrrl'ambio

de paquetes accionariales. etc) .

13.OIros !tedios si&nificali~os

[--SI I NO I

02001 I =:J
I 3210 I I I

3220
3230
3240
32$0

3260
3270

[32801 I ~

I 3290 I I I

I ~~ I I I
I 3320 I I I

I :::: I I I
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(O) Marcar con ~111 "X' la casilla concsporldicnle, adjunlando en caso.afimlalivD .rte~O e~plK;lIlivo en e1llue iIC.llelalle lI; lcella
de comunicación a 111 CNMV y a la 5RBV.

IX. VARIACION DE LAS SOCIEDADES QUE FORMAN EL GRUPO CONSOLIDADO (10)
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION
DEL INFORME SEMESTRAL

(ENTIDADES DE CREDITOI

-. Se incluirán en este modelo todas las socied~desasl definidas en el párrafo segundo del artIculo
primero del R D. 1298/1986. de 28 de junio, sobre adaptación del Derecho vigente en materia de
Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas, excepto las Sociedades de Arrendamiento
Financiero.

-. Los datos numéricos solicitados, salvo indicación en contrario, deberan venir expresados en
millones de pesetas, sin decimales, efectuándos~ los cuadres por redondeo.

-. Las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos H delante del numero corres·
pondiente.

-. Junto a cada dato expresado en cifras. salvo indicación en contrario. deberá figurar el del
periodo correspondiente al ejercicio anterior.

-. La información a incluir dentro del epígrafe Evolución de los Negocios deberá de permitir a los
inversores formarse una opinión, con conocimiento de causa suficiente, acerca de la actividad
desarrollada por la empresa y J08 resultados obtenidos durante el periodo cubierto por el avance,
asl como de la situación financiera y otros datos esenciales sobre la marcha general de los asuntos
de la sociedad.

Definicionos:

(1) L?s Pw1'tuctOlJ de la Actividad Financiera comprenderán los productos derivados de la ac
tividad 1,1\'(,'SOra dll ¡a entidad: los intereses de la inversión crediticia, de las inversiones en
tesarena ',' Ji tr"'o~ ,nanetarios, de Jos préstamos interbancarios y los intereses y dividendos de la
cartera c.:lt' ·'·;,~ore!>.

(21 Otro:. Pr<,dullctos Ordinarios recogerán las comisiones, los resultados netos obtenidos por la
aplic&.ck.>r. O'J cambios en moneda extranjera y otros ingresos ordinarios por servicios prestados
por la!; enltd;¡¡des de crédito no recogidos en conceptos anteriores.

(3) Otroil\ Gaslos de Explotación comprenderán los gastos generales, etc, asi como la dotación a
las amortll3ciones del inmovilizado y las aportaciones al Fondo de Garantía de Depósitos.

(4) Las Oporaclones con Valores comprenderán los beneficios o pérdidas en la venta de valores
y las dolacioneS netas al Fondo de Fluctuación de Valores.

...

(5) Los Saneamientos de Créditos comprenderán:

• La amortización de inversiones (créditos valores de renta lija, inversiones inler~

bancarias) que se den de baja en el activo por ploducirse o estimarse su insolvencia
definitiva, estén o no provisionadas, total o parcialmente, con fondos especiales,

• La dotación a los fondos especiales para insolvencias y para la cobertura del riesgo
país.

• Deducidos los importes correspondientes a los fondos especiales por insolvencias '1
riesgo pals que han quedado di$ponibles.

(6) las Dotaciones a Fondos de Pensiones y Otras Dotaciones comprenderán las del fondo de
pensiones '1 las destinadas a otros fondos especiales~ deducidos los fondos que han quedado
disponibles.

(7) Otro$ Adeudos y Abonos comprenderán los beneficios o pérdidas en la venta de inmovilizado,
producfos de ejerciciO$ anteriores. de inmuebles en explotación y otros conceptos.

(8) Los Activos Totales Medios se determir\arán aplicando el criterio utilizado, al respecto, por el
Banco de España.

(9J Las oficinas a que se hace referencia son sólo las ba,ncarias y, en general,aquellas en las que
se preste al publiCO los servicios típicos de las entidades de crédito.

(10) Variación de las Sociedades que forman el Grupo Consolidado: se recogerán exclusiva~

mente aquellas sociedades que, con relación a las Cuentas Anuales consolidadas del último
ejercicio cenado, se hubieran incorporado o el<cluido en el proceso de consolidación.
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CONTENIDO INFORMACION SEMESTRAL

(ma.c~r con uoa Xeo c~SQ afirmativo)
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0520
0540
0550
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0370
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0240
0250
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0270
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D) A.CTIVO CIRCULANTE

ACTIVO

PASIVO

l. A«ioni>la~ por De"4:mbol.os E~ig'Idos

11. ~udo«:5 por ·Lea.~ing" y EfeclO~ a Colmtr I
lit Otros Deudo",s

IV. Inversione~ Finanl:ie.u Temporak5

V. A~cione5 Prop;a~ a Corto Plazo

VI. TeSOll'Tia

VII. Ajll>les por Pl:rHxhfi<:ación

f1i-- -_.._. iMDln. BALANCE DE SITUACION INDIVIDUAL DE LA SOCIEDAD

1, Capilal S..,;<;rilo

11. Reservas

lit Re,ullaoo, éjcrddo, i\ol~rio.e~

IV. Resuhado del Pl:riodo

V. Di'idendo' a Cuc:nla Eolrel!ado~ en el EFn:icio

Al FONDOS PROPIOS

r- ---- --TOTAi.AL~-iVO(A:B~C~O}]

1 Ga...O!i de EstablecimienlO ..

11. InmovilizatiOlll:slnmaleriale!l , '

lit lrimovilizaciOlll:s Maleriales No Destinad... a "v-ll.sing" .

IV. lnmovilizat'ÍOIll:$ M&leriales pa.ra "Leasing" •

V. Inmovilizat'iones FilQllCiel'lI$ ............. . .........
VI. Acriones p..,. 'as a La o P1:u:o '

B) INMOVILIZADO (J)

--_. --- ---_..-

[CLGASTOS A DIsTR'ii:JiiF.NVARIOS EJERCfCro5JiiJ

I Al ACCIONISTAS POR DESEMBOL.SOS NO EXIGIDOS I
AÑO

Firma:

SBMESTItE

INFORMAC10N CORRESI'ONDlENTEAL:
,--

1 SOCIEDADF.5 DE ARRENDAMIENTO fiNANCIERO 1

,-".'<Ooas que M,uroeo 1M ",spllfl""U"'UiIU de eSli.infonnll(:iÓ<1 y ~argo. que ocupan;

• SocI.I,

.

I_'<il'oSoci.I,· 1N.I.F.

j n ,.. '0 •

11. DATOS lDENTTF1CATIVOS DEL EMISOR]

Individual Con5lllidadO'

Dato:\ l<.kolifical;vm; del Emiso. 0010

11.

lll.

IV.

Balance de: Situación ..

Cucnla lit Pérdidas y Ganancia$

Evolución de: lo> Ne.ociO$ p

0020

0030

0040

l. ....mpre..IIOS y l:letK..\as. Entidad<:s de CredilO ..

11. CUOlas Fulul'1lS por '~lIi<Ínll" a Largo.

lit l'.leudas Em~'tdd Grupo 'J Asociadas ,.

IV. Otlll~ Deudas a La'l!!O

VII. Divide:nd<vi Di'lrib..ido~

IX VniaciÓll del Grupo Oo...~lid<ldo

VIII. H~ho~ Si~nifi~ativo,

VI. Número lk Pl:r!lona~ Emple.du

'--- , I

~

~
~~....
~f----------------~
----_...._--_.........._-_. ---_............__ .

E) ACREEDORES ACORTO PUZO (4)

l. EmpliSlilo> YDeuda-, Enlidalk, de CrédilO

11. CUol~, FUluras por "ll'asing" a Corto

tll, I..'kudas Empmkl~ de:1 Grupo y A>ociaIbs

IV. Ou"s Oeudas a Corto

V. Aju,'es por f'l:riodirlCiII;ión

D) ACREEDORES Al.ARGO PL.AZO

I TOTAipASIVO (A-+B~C+D+ELJ

0080'

0100

0070

00.0

~ I I

....Disltibución por ACllvid¡¡d Ak.¡uilc~' Veocil/o•• el<:..

X. A~~o E.plkalivo de Hl'Cho> S;gnih~a,jvos .

V.

•
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liJiRCICIO ACTUALlF.JERCI(~iOA-NTERIORl

1660
1670
16!Q
1700
1710

1300
~~O
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1320
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1340

!!~~
1360
1370
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~,~O

~g~~
1530
1540
ft~io
1560

~~
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1220
1m
,~ ..

~1260
1270

i , I

11. BALANCF. DE SITUACION DEL (¡RUPO C()~S()UDADO 1

ACTIVO

--_..... , _..... _.... - .._---,,- .

l. f\Cl'lOnl,~!W. po.- Dc'i('llloolsos biS;"'"

11. Deud<Ifl:" por "Leasing" y Efecl~ 1I Cobrar.

Ill. Otros Dcudores .

IV. Inll~rs;ooe. Fin.m<;io:r¡¡5 Tempuc-ak:-s. .

V Acciones de la Sociedad Domina",e a COflO Plato ..

VI. Te",->«:ria

VlI.Aju51e, por P~n"dir,c'ac;oo .

El A<.TIVO C'ReUL..\NTE

Al FONDOS PlWPIOS

1 Capilal Suscrito

11. R~.-.e"'a,

111. Re~f'Vm; SIl':ÍC1tIdt'i Con.solidadas ,.

IV. Difereocias de Con~el'Sión (8)

V. R~'llltado:-. Alribu'oble;' a.a Socled;¡¡j DomiNlflle

VI. Oivi<k.'11d<.. a Cuenla Enlrega<bó en el Ejen::kio

E\lablet:imiefJlO

11. ll1mO'o'ililociones IlllTWeriak$ ..

1lI. InDlO'o';litaeion.e. Maleriales No DeMil13dal; a "leasing" ,

IV. InDlO'o'¡lilOC~s Mall:riales para "l.ea5ing"

V. InlTlll\lihzac~ Financier.l5

VI. A«:Í<>I1e'!i de la Socie<.bd Oomill3llte a t.ar&o Pl:u:o, ..

H) INMOVILIZADO 11)

1. Empté"ilos y Deud,¡s Enlidadcs de üédi..,.

11, CUOIlIS Fulu.... por "leasing" I La,!" .. '
111. Olras Dcurl~s a la.go

F) ACREt:DQRES ALARGO PI.AZO

1. Empréslilos y DcwJas Enlidades de Crédilo .

11. CUOlas fuluras por "Leas;ng" I COllO .'.,

1II,.DI11I5 Deuda5 aCOllo,

IV. Aju~<:ll po.- l'eriodific¡w;ión .

(.) A(;REEDORES At'ORTO PUZO (41

c----- ---TOTALPASIVO(A~8~C:lM+F~Gil [i720rm

- -- =r .--- I
A-'

[l»"iNTF.RESF_~-MINORITAR~ 1

I q DifERENCIA NEGATIVA DE CONSOLlDACIUN I
I DI INGRESOS ADISTRIHUIR EN VARIOS EJERCIC'OS (J) 1

I EII'ROVISIOr'l~I'ARA R~~OS y C:;~~'I'()S __1
,

1CI f'ONOOOECOMERCIODECONSOLlDACIO~ [luor= I I
I DI GASTOS ADISTRIBUIR EN V,\RIOS F.JERCICIOS l2) 1

l. I

I Al ACCIONISTAS POR DES~SNOlOOGii)()sJ hiOo-r-m~-- ------¡ I

VIDlJALF.S DE LA SOCIF.I)AD]

I EJIi:RCICIOAc.."'TUAL I EJF.RCICIOANn:RIOR I
Im!>One % I Imll<.ne I % I

0800
-
0810
- .

0820

08.. 100 ".
0840
r-
0850

0860

0870
f---
0880

0890

0900
f---
0910
f---~

0920
--

0930

0980.... --f----
1000

A-'

Venli'!i de Eq"ipolO en "lea5ing"

1"ÚI,RF,SÚLTAOOSINOIVIOOAI:':SDELASOCI-rn:w]

Dot;ociÓl1 i\mnl'l;zaciÓll lnlllll\'ilixado para "l.e~sinf

AplÍl-ocióll Val,)n'5 Re.id"ak5 y Coolah"'-
E<¡u,1'OS en "Lea,¡n¡l" y R~""uper...Jo"

fNGRESOS OPERACIONES ARUNlJAM, FlNANCIE.RO

G.51<)' finar.:.'iero5

MARGEN OPERAClONFS ~LFASINGM

()¡Wi Ga.>I05 de E~rh"ación (5)

V;uiaciófl de las Pmlli,ione5 (6)

RESUI,TADO ACTIVIDADES ORmNA RIAS

RESUI.TAOO ANTES Olí: IMPUD.,'OS

0..,10> de Perl-o"a!

MARGEN OPERACIONES HNANClERAS

+ VenIa. de EquipolO R«upel'<ldo>

+ AIq~jlen" Deven~

+ OtrO'> Ing",,,,, Ordinario, ..

+ ln¡¡:"'su' Finan,;Í('w>

..,~ Re'ultado, E~lraonlinario> (1)

¡
1

N

'"



• Alquilem DeYenJacm • .. ...... 1100
- ...... ....... ...... . .......... ......

• \lentas de Equipos t"I1 "leasing" ,.. . ........ 1110
- ...... . ... ...

• VmIas de Equipos Re.:~ . 1120

" INGRESOS OPERAClONF.SARRENDAMIENTO nNAN. 'lO. 100 100

- DoIaciórl AmoItinción Inmoviliza::lo '*' "Lasí",~ ... ,...
- Aplicación V~~s Re<;iduak:~ y Conl~bles

- ....

Equipos en "LellSing" y Ret"upcrr.do!l . t ...

.. MARGEN OPERACIONES "LEASING" .160

+ Ingresos FiI\lW1CIel'OS 1170
- I ...

Gastos fInanclero:!i IS'O

... MARGEN OPERACIONES nNANL'ERAS 1190

- Ga.<lQ!; de !'monal , ,_
e-- , . . .

l~ Q1A)S G..w.'$ de Explolación (~) ... 1910
'--

VarillCión de 1... Provisiones (6) .. .920
-

• ÜlRJ!¡ Jn~ Ordinarios . 1930
-

+!-Rewltados de Cooven;r.:,¡ (8) ....
-

./_ Plll1icipoc, Resultados S«"iedade:s Ptoe!itaS en Equivalencia. 1950
-

Anll:1fliJ.llCión fondo de Comercio de Consolidao:;ión ....
i-- ...

+ Revt'nÍÓll Oif<mmcÍ8!l Negativas de Cm'l()lidación.... 1970

.. ItESULTADOAC'I1VIDADfSOIlD1NARfAS ....
+/- ~llados Exll1lOrdinario.<¡ (1) '990

... RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 2000

•1- Resullaclo Alribuido • l~ Minor1a . OO••

.. IlESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 202.ATRIBUIDO ALA ENTIDAD DOMINANTE

EJEJtCICIO AcnJAL

1 111. RESULTAOOSDELGRUPO CONSOLJD¡OO--J

1m, %

EJEJtCICIO ANTERIOR

lm_ I %

'·S

IV, EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS

V. DISTRIElUCJON PORACTIVJDADES DE LOS ALQUILERES DEVENGADOS Y DE LA VENTA l)[ EQUIPOS

INDIV11)L!AL CONSOLIDADO
ACTIVIDAD Ejuekin AdlUIll Ejnddo Anltf, \ F:jndclo Actual FJfrcido Aoln'.

2'00
1211•

tmo
tmo
'iI4o l·

TOTAL Al.QU1LERE!~ Y VENTA EQUIPOS 21$0

""'" .. 2'60
E>.lllInjcro .. tmo

VI. NUMERO MEDIO DE PERSONAS EMPLEADAS EN EL CURSO DEL PERIODO

INDIVIDUAL CONSOLIDADO
EJtn:1do Ad",al EjrrckinAnltr. EJtrekio Actual EjtrddoAntrt'.

I TOTAL PERSONAS EMPLEADAS I 13_ I I
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. .. .".~ .. " '" ' ....."., .. ' •.. , •••• ' .~_.- ': ...., .... ' •. ~T.· .• , '.' .:",",',". ",:","" '.'.'

VII. DIVIDENDOS DISTRlBUIOOS DllRANTE EL PERIODO

""'sob~
Nominal

Pnelas por
A«lon

Imporce
(mlllnnn de ~.,)

X. ANEXO EXPLICATIVO HECHOS SIGNIFICATIVOS I W

'Cl

'"
1.Aedor~ Ordillllrills

2. Ac:cionn Preterenln

J. Acdona sin Voto

3.00

3110

3120

lnfonna~ióoadil.:iooal sobre el n:pano de di~¡de~" (J cuenla. c"mplernenlario. ('IC)

VIII. HECHOS SIGNIFICATIVOS (O J

l. A<ktoisic,ooe;; () Iran~mis¡Olln de panicipocio~~ en el capilal de: "l<:iedade:s

cOlix~ ell Bol"" de,ermillanlrs de la obligJción l.k comoní<:ar cOlllcmplwJa

en el ano 5J de la LMV (5 p« 100 Y muftiplo~J

2. Ad"l0;,iciones lk ~olocartrra <klcnninallles de la obligaciún de ,"monkar

se@';n la disposición ad'<:Ínn~1 1.' de IJ LSA (1 por 100)

Olro, aomcfllO' " Jisminudof\(, 'ignifica'i ..." del innw\liliú,k, (f'~"i(Ípa'

dones ~uperiOfe. al 10% en s"ciedadc~ no ,·olizadas. invcrli"nc' ,,<Jc,i,wa·
siOlle.' malerialc:, rcievame,. de.)

4. Aumemos y wducClones del capilal ,,><:ial o ,Id valor de 1'" ,ilUlo,

5. Emisione'. reembol"" o cancelacione' de empf~"i1o,

6 Cambios de: los Adminisrradores o del üm,eJo de Admin;Slr....·iun

7. Modificaciones <.le lo, E.'arulO' Sociales

8. Tralhfonnaóones. fusiorres O e>ci.ion~,

\i. Cambio. en la regula~;ón in"iluc:íOnal dd SCCUlr con incidencia signi·

f'cali~a en la ,iruac:i,\n ecnnómka o lín~llciera de la SociedM! o ,1<:1 (¡ruro

10. Pleilo.. hlÍgios o comenci<>w. "Iue pucd~n afcclar de fonna signilicall"a a

la si10ación patrimonial de la S'Jl:iedaJ {> dd Grupo

11, Variación. fe'pectO del ultimo cjerc:Í<:;n. de l0' priocip;os conrable,. crirerios

de valnraciÓl! y mélodos de c:i1kuJo de las correcci"lI<l' de valor, con inciden",a
signifkaliva en 1"" e'lados r;n~nciero. de la Sociedad n dd (¡rupo

12. Siruaóones concursa le.••u'pemiol'lC' de p~go,. el,'.

lJ Acuerdos e'peciales de Iimilación. cesión o renuncia. rolal " parcial. de 10.
de:rcclms polhico, y ~onómÍ<:o. de la. aC'Ciones de la Sociedad

14.AcueNos {'strat~llí<:os con grupo. nacionale> o inrem""ionales (imercambio

de (!lJqueles accionariales. ele)

l~, Olro; heChOli sillnificalivos

I SI NO

3220
3230
3240
3250
3260
3270

I 3280 1 .~-=:J

I 3290 I I I

I ::: I I 1
I 3320 I I I

1::: I I I

a::
O:
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(O) Marcareon una "X" la casilla con-cspondienre. adjuOl'aooo en ca", aflnlYaúvo anuo e\plicalivo en el"lue se delóllJe la fecha
de comunicao:ión a la CNMV y a la SRBV.

IX. VARIACION DE LAS SOCIEDAOES QUE fORMAN EL GRUPO CONSOLIDADO O DE lOS PORCENTAJES DE PARTICIPACION (9)
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INSTnUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION
DEL INFORME SEMESTRAL

(SOCIEDADES DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO)

-. Lo,¡ datos numéricos solicitados, salvo indicación en contrario. deberán venir expresados en
moilnnes de pesetas, sin decimales, efectuándose los cuadres por redondeo.

-. la:.: cantidades negativas deberán figurar con un signo menos (-) delante del número correspen·
di~nte.

-. Junto a cada dato expresado en cifras. salvo indicación en contrario, deberé figurar el del
perlado correspondiente al ejercicio anterior.

-. La información a incluir dentro del epigrafe Evolución de los Negocios deberá de permitir a los
inversores formarse una opinión, con conocimiento de causa suficiente. acerca de la actividad
desarrollada por la empresa y los resultados obtenidos durante el periodo cubierto por el avance,
asl como de la situación financiera 'J otros datos esenciales sobre la marcha general de los asuntos
de la sociedad.

-. Definiciones:

(1) Las distintas rúbricas que componen el Inmovilizado se presentarán netas de amortizaciones
acumuladas y provisiones.

(2) Los Gastos 8 Distribuir en Varios Ejercicios comprenderán los gastos de formalización de
deudas (gastos de emisión y modificación de valores de renta fija 'J de formalización de deudas,
entre las que se incluyen los de escritura publica, impuestos, confección de tilulos y otros
similares), los gastos por intereses diferidos de valores negociables (diferencia entre el importe de
reembolso y el precio de emisión de valores de renta fija y otros pasivos análogos) y los gastos por
intereses diferidos (diferencia entre el importe nominal y el precio de adquisición de deudas
distintas a las representadas en valores de renta fija).

(3) Los Ingresos 8 Distribuir en Yarlos Ejercicios comprenderán las subvenciones de capital, las
diferencias positivas de cambio. los ingresos por intereses diferidos, (intereses Incorporados al
nominal de los créditos concedidos en operaciones de tráfico, cuya imputación a resultados deba
de efectuarse en ejercicios futuros) y otros ingresos a distribuir en varios ejercicios.

(4) La parte de las deudas a largo plazo con vencimientos inleriores a doce (12) meses deberán
reclasificarse, dentro de la rubrica correspondiente, en Acre.dores 8 Corto Plazo.

..,

(5) Otros Gastos de Explotación comprenderán los servicios ekteriores, los tributos (excepto el
Impuesto sobre beneficios) y otros gastos de gestión en los que incurra la sociedad, así como las
dotaciones al fondo de amortización del inmovilizado material no afecto a operaciones de
arrendamiento financiero.

(6) Variación de las Provisiones comprenderá las dotaciones realizadas en el periodo, deducidos
los excesos y aplicaciones. destinadas a realizar correcciones valorativas por depreciaciones de
carácter reversible en deudores por "Ieaslng' y airas deudores. en valores mobiliarios y créditos
no comerciales a corto y largo plazo, asi como las provisiones para riesgos y gastos de explotación
(excepto las dotaciones para pensiones y otlligaclones similares que habrán de imoutarse a gastos
de personal).

e71 Los Resultados Extraordinarios comprenderán:

• Los beneficios o pérdidas producidas en la enajenación del inmovilizado inmaterial,
material (excepto el inmovilizado material destinado a contratos de arrendamiento

• financiero) y valores mobiliarios.

las pérdidas por la baja en inventaría de activos inmovilizados como consecuencia
de depreciaciones irreversibles en los mismos, asl como las producidas por ¡nsol~

vencías firmes de créditos no comerciales a largo plazo.

los beneficios o las pérdidas producidas por amortización o enajenación, segun los
casos, de obligaciones emitidas por la empresa.

los resultados producidos en la enajenación de acciones propias.

la variación neta de las provisiones para el inmovilizado inmaterial y material.

El importe de las subvenciones de capital traspasado al resullado del periodo.

La diferencia positiva o negativa entre el importe de formalización de un nuevo contrato
de arrendamiento financiero 'J el valor contable de los equipos recuperados objeto
del mismo.

los ingresos o gastos extraordinarios de cuantia significativa, que no se conSIderan
periódiq)s al evaluar los resultados futuros de la empresa o que tienen su origen en
ejercicios anteriores.

(8) Resultados y Diferencias de Conversión: (exclusivamente en los estados consolidados) re
cogen las diferencias de cambio que se originan por la conversión de saldos en moneda extranjera
de sociedades consolidadas.

(9) Variación de las Sociedades que forman el Grupo Consolidado: se recogerán exclusiva·
mente aquellas sociedades que, con relación a las Cuentas Anuales consolidadas del ultimo
ejercicio cerrado, se hubieran incorporado o excluido en el proceso de consolidaCIón.
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¡NFORMACION CORRESPONDIENTE AL:
,--

¡¡¡:;;¡~ ---'---~::l
ItBALANCF.: DE SITIJAClON DE LA SOCIEDAO INDlVIDUAl

[: i ...:RC1g0ACTUAL r f.J[RCI~IOANTERfOR I

'-"

'"00

W=~I- I I
,

i I I

ACTIVO

t GlISlos de Eslablecimieniq ..

11. InllllWil;w:iooe. Inmaleriales

111. lnmo~ililacione. Mlleriale.

DI INMOVILIZADO m

lA)"\ccIONls:r...S-POR oESJ.:MBOLSoS NOEXIGU)()S!
I II IAÑOSEMESTRE

[SEGUROS]

ITDATOS 1DENTIFlCATIVO:~DEIF.MiSOR I

'"~

~
"e,
f3
i'i:

;¡:
o:
~
~

~

"¡¡
el

06801

~oI I 1

Lº~~PQº~ITUAL .. T·mEJI!:RCI¿·IO ANTERIOR I

IO!""I~-· I 1

••00
0510
0520
0530
0~40 ---
0550

_._""'---

~
~~
O!~º

~
0370
0310

r··.°1~
.270
0280
.290

l. '-re<l"""~"'" trll1W1des y Pool. de Segum, '1
Reaseguro" Agenles '1 A!>egul'1,k\Q•.

11. Crédilo, Fi..:ales. Sociale' y Otros.

III Accionislas f'Ol Desembolsos Eligidos

IV Tesorería

V. AjuSl"" por Periodirtcoción.

l. Capilal SU..:rilo

!l. Reservas

In. Resulllldos de Ejercicios Ameriores .....•.......•... ..[

IV. Resullado del Ptriodo .

V. Dividendos a Cuenta Emre-gadol; en el Eiercido .

$. ,

Fl CRt:DITOS. PERIODlFICACIONES y TESORERIA

Al FONDOS PROPIOS

PASIVO

C) INVERSIONF..s (1)

l. In~ersiones Maleriales

11. ln~en;i<.>n<:"s Fina.ru.:ielll', ..

1Il. Inversión Empresas G~po. AsociadllS y Partki¡:q¡Us ..

IV. Ac~iones Pmpiu

[-- ·---roTAL·PASiVO(A~B-~~ii-J I0690T 1 1

--- .._-- .._-- ._--

I Emprnlilos y Deuda. Entidades de Crédho.,
n. Deuda, COIl Enlid.1deSYPoob Ik Seguros y

Reasegul'O!i. AgenlCS '1 Asegur:.\do$ .

111. OIf'¡1S Do:UlW .

IV. Fondos paraAdquisidónde P\em.Íllf'If:s ...• ". '" " .• "

V. Ajustes por PeriodirlCadón .

Fl DEUDAS Y PERIODlFICACIONES

~VISiONF.STECNIC¡S-----"~ IOLvOl I I

\ C) INGRESOS AmSTRI8VIREN VARIOS F.JERCIClOS(J.l 10600\ \ 1

t DI PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS I 106101 1 I

lE) DEPO$IT· RECIB;D.ª~~f:GURO ~f:()IDO V.~ocJ 106201 I 1

i I I
06701

1DlGASrOS ... OISTRlBUIRJ.:N'VARfOS EJERéICIOSi2l

1 El PROVIS. ntNIc. REASEGURO CEDIDO V RETRri@

l. ~.. ~ .. " I

s-,

t'ef'>ooas qu.: asumen la re'polI>Joulaaa de esla Ioforma<:ión y car¡¡o. que (",,,pan:

CONTENIDO INfORMACION SEMESTRAL

(mlll'Car con una Xen caso afirma¡ivo)

Individual Consolldadu

, Dalos Idenlil1calivos del Em¡~or 001.

" BlIIallCe de Sillw;ión o"' 0020

'" Cuema de F\!rdidat y Oanandas . 0030

,V Evolución de los Negocios . 0040

V OiSlribu<;ión por Ramos de lü Prima> y Recargos. OOso

V, Nilmuo de Penonas Empleóldas 0060

VIL Dividendo> Di.iribuidos 007.

VUI He~'hns Significalivo> 008.

IX Variación del Grupo Conso!idll<1o . ....
X Ane~o E~plicaljvo de Hechos Signifl<:alivos. .,00

, Soc..,

I """,,,,," Soc.. ' [N.I.F.

I _ I l
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,...

h600} I I

~ I t

'640

16...
16601

1670

O::JERCICIO ACTUAL I F-JERCIClO ANTERIOR I

'290

1 ...... " ...· ...... 08 ........ ..,"'... 1 o;."I .........o..-.un.............. I

'_~ .

I~
~..~

r~ ..
'540
~~
1560

1330
~ .
.L~ .

#~
~~
1370
1380

[132.1 I [

i I I
112501 I I

1260
1270
1210

G) CRt:UITOS. PERIODIFICACIONES y TE,'iORF.RIA

-,.,- ~.~ .. ~,

...~..,,"> ~...., .......dades.y Pools de Segllr05 Y
Reaseguros. Agelllt... y A'C'gurado.... ... ...•...... .... .•..... I

11. C",",dilos FI,..;ales. Sociak" y OI.os..

Ul. Acci(}Ri...l¡¡s por Desembolsos Exigido...

IV. Ttsorería. . ...... ,..

V. Aju'ic... por PtriodiHcacioo.

PASIVO

1. Capilal SU'iCrilO

11. Re...el'\'a... Socitda<l Dominanle

lll. Res.el"l'a~ Socoedades Consolidadas.

IV. Oiferencia! de Conversión (6)

V. Re.ullados Alribuibln • la Sol:Íedad [)(Iminantc .

VI, Oividendos a ("cnla Entregado. en el Ejen:icio

l. I::-I11pre~U105Y uelldas Enlio:bde... de Crédito,.
11. Deudas cOI1 Emidades y Pool... de Seguros y

Re¡uegllTOS. Agerllc. yA'C'gurado!i

11I, OIras Deuda. ....

IV. Fondos para A<k¡uisK:ión de Pen.iO<ll:s

V. Aiu'lts por PeriodificadÓrl

"' DEUDAS YPF.RIODlflCACIONES

Al FONDOS PROPIOS

r11. BALANCE DE SITU!\CION DEL GRUPO CONSOLIDADO

Cl INVERSIONES (Il

ACTIVO

1. Invthi<.>nes Materiale,

11. lnversionts Finano:íeras

11I. lnwniones F.l11pl"tU5 Punlasen Equivakncia ..

IV. AcciQfles de 1lI Sociedóld o."n,inlll1le

l. vas!l)lI UC L~13bJe..:imienlo

JI. inll'KlViliueiooC'5 Inm'leri.lt~

lll. lnmovilílOCiOfH:s M¡lIerialts

B) INMOVILIZADO 11'

¡- TOTAL PASIVO fA+B~C~D~E+F+G~Hil

S· •

[}JI. R~':J~'I'A~~ll'oIDlVIDU~~ES DE LA SOCIEDAD \_ ....-

1 FJERCICIO ACTUAL 1 EJERCICIO ANTERiOR I

I 1m , I % lo""",,, I •

,. Primas AdquiridM Ndalc (dínlcto Y.etpI.iIdo) ................. ..00
1--- ...... ....

11. Prilnas Reaqum Ndu (cedido Ymroa:dido) • Oal0

Al PRIMAS YRECARGOS NETOS (l. 01 (.., ..2. 100 100

11I GuW$ Tkni.:os (dim:1O y aceplado) .• ........ ..30
1-- ....

IV. Gastos To!oÍieos Rev.egum (t'edido y mroca:lidol . 0840

Ji GASTOS TECNlCQS (m.lV) .....
v. Comi~ÍOl1e'S y f'anicipacÍOl1e'S (diredu y~J . ••60

1--
VI. Otros Gaslos E.o.pIooIdón (directo) .. 0170

1---
VII. Cumisiones y Pmicipaciones (cedido Yrelrocedido) .. OlIO

C1 COMISIONES f OTROS GASTOS EXPLOT. (Vf VJ.:."ID ....
VIIl.OIr05 Ingre5(lS dé Explotación . ....

1---
IX. In~ Aplicados a Pmvi5ione$ MlIIC'm:ilic~ Vida. .. 091.

DI RESULTADOTECMCO(A-8-C+VJO+IX) 092.

x. Ingrnos Financieros Aplicados a Explotación .. 0930
1--

Xl. GalIkI$ HIWIC'lCll,lS Aplicado!l • EJcp!wción ............... 0940
1---

XII. I~ ApliclldoJ5 a Pnwi5iones M<lIemálic~ Vídf, , . OO••

E) RESULTADO TEC.."NICO flNANCIERO (o.X-XJ_XOJ 0960

XIII.Ingresos Finarv:ieros del Patrimonio .. 097.
1--l· .. ...

XIV.O_ F"ll"laIlCieros del Patrimonio • 0910

F') RESULTADOORDlNARIO(Ei-XlII-XJV) 1020

xv. Resultados ElltnordillalÍ(l/; (~) . '03.
G) IlESULTAOOANTESDE lMPlIF.STOS(F+l-XVI 1040

8·.1

w-'<:>
'<:>
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IV, EVOLUOOr'>/ DE LOS ~EGOCrOS

y, DISTRlBUClON POR RAMOS DE LAS PRIMAS Y RECARGOS NETOS

INDIVIllUAL CONSOLIDADO
RAMOS Ejercido ACUlal Ejercido Antet. Ejerelcio A~lual Ejerdo;lQ Aoler.

~
...

. .. ...... . .. I ..

....

~
.. .....

.. I ... .. .
2'''''

TOHL P1tIMU y RF,cARGOS NETOS 2150

E-..pai\ol ..... ............... :: 2'60
SUCllNIe!; en el E~ll'1IIljero. 'mo

.

VI. NUMERO MEDIO DE PERSONAS EMPLEADAS EN EL CURSO DEL PERIODO

INDIVIDUAL CONSOLIDADO

Ejerddo A('lua! Ejercicio Anltr. Ejen:klo Adual EjtukloAnltr.

I TOTAl. PERSONAS EMPLEADAS I j3000 I

I 111. RESULTADOS DEL GRUPO CONSOLIDADO I

EJERCICiO ACTUAL 1 EJERCICIO ANTERIOR 1

ImPOfl<: % I ImD<lI'le I • I

I Primas Adquirid~ Nelas (dim;JQ '1 aeepl;>ooJ . 1800
f---

11 Prima' Reaseguro Nctll1i Icedido '1 relloc'edido). 1810

Al PRIMAS Y RECARGOS NETOS (1.11) (4) 1820 100 100

111. GilSlOS T6;nic(,,¡ IdifeClO y aceJllado) , 1830
f--- .

IV Oa'((». TécnÍ<;o\ Reaseguro (cedido y retrocedido). '840

BI GASms TECNICOS (lU-IV) 1850

V Comi,iones '1 Pa.nicipaciorl':" ¡dírecl<J y aceplaOO) "o •• '860
f---

VI Otros Ga>lOS de E~plolacjÓ<l (direClO) .
l!'~O

VII romísiones y Participadooes (cedido '1 retrocedidol. 1880

el COMISIONES \' OTROS GA~TOS EXPLOT. (V+VI-Vll) 1890

vur Otro, lngre_ de E'plOladón '900
-~.,

IX Imere5l" Apli<;ado. a Pro~is, Malemálicas Vida.... 1910

Di RESUI.TAOO TECNICO (A-8-C+vm.. lx¡ 1920

X. Ingreso. Finan<;ieros Aplicados a fuplolat;óll ... 1930
f---

XI Gastos finonciertl'i Aplicados a E'plolació.. '9""f-
Xli. Imc...Sl:s Apli¡;ooos a Pro"h. Malernaricas Vida . 19$0

El RESULTAOO TECNItO FINANCIERO (o+x-xl-xm 1960

XIII. Rcsullildrnl Fin¡u¡ci.,(1)!j del PJuimonio ....... 1970
r-

XlV. Resultados de Conversiun (6\ ..... 1980
f---

xv. P:lfli~ip. Re~lIll. SodedOk1es PucSlaS en EquivJlern;ia '. '990
f--- . .

XVl. AtIlOflil.;acÍÓll Ftrodo de Comercio de Consolw..:ión . 2000
f--- ...

XVII. Rev~,..ión Dife~l1Ci3$ Nególliv/lS de ConS<>lkbo::ión 2010.. RESULTADO ORDINARIO 2020
(f" E./-XOI+J-XIV+/-XV-XVI.XVII)

XVlll. Resull~dos hlraordjnario~ (5) , . 2030

G) RJo;SULTADOANTES DE IMPUE.-'lTOSjJo'+/-XVIIII 2040

.I~ Re.uhado~ Al(ibuido~ a la MinorfJ 2050

. RESULTADO Al'ITES IMPUESTOS ATRIBUIDO 2060
A LA SOCIEDAD DOMINANTE
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VIL DIVIDENDOS or,hRIBUIDOS DURANTE EL PERIOOO

l. A«'-5 Ordlnnlu

2. A«'- Prettrenl~

3100

3ITOI

''''''~Nominal
Pnewpor

A(dOn
Imporle

(mllloM& de pesletu)

1 X, ANEXO EXPLICATIVO "[elfOSSIGNIF1CA~ g
".,.
13
IV

'"
J. A«.loM$ 'Iln \'oto 13120, I I __

Información adicional oobre d reparto de dividendo!l (a ClIl:nl., COltlplemenlario, de)

VIIl. "ECllOS SIGNIFICATIVOS (-)

l. Adqui~iciones (1 lTansmisi~s de particip,lcÍOneI en el capilal de toei~ade5

cotizadas en 801S8 dCknnin.nlcs de la obli,adón de cOlt1uninr COOIemplllda
en el alt. 53 de Ja LMV (.'i por 100 y múltiplos) .

2. Allqui<icioll(s de .lIhxartera dclcnninanles de la oblig~ci6n de cOIllunicar
según la dhpmiciÓlllldidOllal l.'de la LSA (1 por 100) .

3. ÜlIM alimentos (1 disminuciones 5ign¡Ikalivos del inmQ\'ili,ado Ip.rlfcip,l·

ciones $lIperiUll'S al 10% t1I wcíedoou no cOIiz¡¡dal, inversiones (1 de.invcl'

.iones materialu rdcvanre<. elC) "
4. Aumem"" y «'ducci(>nC5 del capilal social o del ••lor de 10'1 lflulos

j. EmisiOllcs. recmboloos o cancelllfiolle' de empr61ilol .

6 Cambi~ de 1m Administradores o del COOlejo de AdminiwadÓfl .

" Modificaciones de 10< 8laHltO" Sociale~

8. Trllllsformaci("ws, fu,ioRes o escisiOllcs

9, CambioS en la regulaciÓfl instiluo:;i<.>mll del ~clor con incidencia signi·

/lcat;va en la situaciÓfl ccooómica o fin~ncicra de la So<:icdad (1 del Grupo .

10 Pleito,. liligios u' cunlcllCio,OI quc puC<lan af«lar dc forma ,ignificativa a

la ,ituación pat(,monial dc la Soc'cd~d olh:l Grupo .

11. Variación, resp«lo del Illlimo ejercicio, de lo, p1incipiO' contJble~, crileriM

de ,aJ(IIación y ml!lod1K de dlculo dc las COIT~"ciooe, lle valor. C<>r1 ;llCidenda

significativa en los e.'lados financí¡:rus de la Soóeda<J {I del Grupo

12. SilUaeioncs concursale'. suspt'nsionc1l de pago'. etc.

13. Aclltroo' npcdalcs de IimitaciÓfl, ccsión (I renuncia. IOlal o parcial, de los
derechos polllic{l')' económicos de las acciones de I~ Soc,cd~d .

14. Acuerdos e.tr.llI!gicm con grllpos nacion~ln (I imemacionaks ~inten:;amb¡d

de paquetes accionariales. ctc)

!'s. Otros !lechos signiricalivos

,S. I NOI

[32O<i-C -r=l
I 3210 I I I

3220
3230
3240
3250
3260
3270

[3:ia.T -CJ-- J
I 3290 I I I

I ::: I ¡ I
I 3320 I I I

1::: I I I

~
;::;:

~
"~
v.o
o

""a
'"'"

(0) Marcar con lIna "X" la casilla cor..:sroOOit.llle, adjunlal1do en U'KI afirm.:llivo anexo explicativo al el que IW detalle la frcha
de comunic;r,ción. l. CNMV y .Ia SR8V,

IX. VARIACION DE LAS SOCIEDADES QUE FORMAN El GRUPO CONSOLIDADO (7)

S·7 S· •

v.o
IV
o
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPlIMENTACION
DEL INFORME SEMESTRAL

(SEGUROS)

-. Los datos numéricos solicitados, salvo indicación en contrario, deberán venir expresados en
millones de pesetas, sin decimales, efectuándose los cuadres por redondeo,

-, las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos H delante del número correspQn~

diente,

-. Junto a cada dato expresado en cifras, salio indicación en contrario, deberá figurar el del
periodo correspondiente al ejercicio anterior,

-. La información a incluir dentro del epígrafe Evolución de los Negocios deberá de permitir a los
inversores formarse una opinión, con conocimiento de causa suficiente, acerca de la actividad
desarrollada por la empresa y los resultados obtenidos durante el periodo cubierto por el avance,
así como de la situación linaneiera y otros datos esenciales sobre la marcha general de los asuntos
de la sociedad,

Definiciones:

11) las distintas rubricas que componen el Inmovilizado y las Inversiones se presentarán netas
de amortizaciones acumuladas y P,f0visiones,

(2) los Gastos a Distribuir en Varios Ejercicios comprenderán los gastos de formatización de
deudas (gastos de emisión y modificación de valores de renta fija y de formalización de deud",s,
enlre los que se incluyen los de escritura pública, impuestos, confección de ·titulos y otros
similares), tos gastos por intereses diferidos de valores negociables (diferencia entre el importe de
reembolso y el precio de emisión de valores de renta fija y otros pasivos análogos) y los gastos por
intereses diferidos ¡diferencia entre el importe nominal y el precio de adquisición de deudas
distintas a las representadas en valores de renta lija),

(31 Los Ingresos a Distribuir en Varios Ejercicios comprenderán las subvenciones de capital, las
dilerancias positivas de cambio, los ingresos por intereses dilfJ,ridos (intereses incorporados al
nominal de los créditos concedidos en operaciones de tráfico, cuya imputación a resultados deba
de efectuarse en ejerCicios futuros) y otros ingresos a distribuir en varios ejercicios.

(4) Las Primas 'i Recargos Netos comprenderán el importe de las prímas y recargos (netos de
anulaciones) adquiridas por seguro directo y reaseguro aceptado, deducidas las primas y recargos
por reaseguro cedido y retrocedido, asi como la variación de las provisiones para riesgos en curso
y primas pendientes,

S· •

(5) Los Resultados Extraordinarios comprenderán:

• los beneficíos o pérdidas producidas en la enajenación del inmovilizado inmaterial
y material, asl como de las inversiones en empresas del grupo, asociadas y
participadas, <

Las pérdidas por la baja en inventarlo de activos lnmovWzados como consecuencia
de depreciaciones irreversibles eh los mismos, así como las producidas por insol·
venciasfírmes de créditos no comerciales,

• Los benefícios o pérdidas producidas por amortización o enajenación, según tos
casos, de obligaciones emitidas por la empresa,

• Los resultados producidos en la enajenación de acciones propias,'

• El importe de las subvenciones de capital traspasado al resultado del periodo,

Los ingresos y gastos extraordinar'los de cuantia significativa, que no se consideran
periódicos al evaluar los resultados futuros de la empresa o que tienen su origen en
ejercicios anteriores,

(6) Resultados '1 Diferencias de Conversión: {exclusivamente en loS estados conSolidados) re~

cogen tas diferencias de cambio que se originári 'por la conversión de saldos en moneda extranjera
de sociedadeS consolidadas.

(7) Variación de las Sociedades que forman el Grupo Consolidado: se recogerán exclusiva
mente aquellas sociedades que, con relaci6n a las Cuentas Anuales consolidadas del último
ejercicio cerrado, se hubieran incorporado o excluido en el proceso de consolidación.
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1 SOCIEDADES DE'CARTEIlA I

INFORM....C10N SEMESTRAL CORRESPONDIENTE Al.;

[.1: DAros IDENnnCATIVOSDt:LEMISOR'¡

SEMESTRE AOO I I

¡-u. BALANCEDE SITUACloN DE LA SOCIEDAD INDIVIDUAL 1

ACTIVO LLrERCICIOACrUAL rf.JERCICI'O~NTERIOR -1

Al ACCIONISTAS POR Dt:SEMBOLSOS NO UIGIDOS I

IBI INMOVILIZADO (1) \

~m
"t::,
¡J
N

'"

a::
ñ:

~
"00

w
o

""a

1
0220

02..-
~ .
0250

.260

LFJf:RCIClO AcTt;~LIF:JERCICIO ANTERIOR IPASIVO

F:l GASTOS ADISTRIBUIR EN VARIOS f,JF:RCIClOS 1111

l. Acciones" Plnicipadones ... .. .......
11. Foodos Públicos ,

III.Ou"os Valores de Renla Fija .

IV. Proü~iOlles de la Canera de Valores

O CARTERA DE VALORES

1DI ACCIONES PROPIAS I

I

Firma,1'\'r!Kl!lIS qUl: Isumen la res.ponubllidad de' e~a infonnadÓll ~ ClrJOS qUl: ocUf!M'

I~i_~~i.l .' I

I~- . ru

.. I
i _ '

CONTENJDO INFüRMAC10N SEMESTRAL

(maocu con unl X en CISO afirm,¡ivo)

(8) INGRESOS ADISTAl•. EN VARIOS FJERCICIOS dI]

ICI PRoviSIONES PARA RIESGOS YGASTOS ' I
IDI FlNANCIACION RECIBIDA I
I El ACREEDORES 1

IFI AJUSTES POR PERIODlflCACION I
I TOTAL PASIVO (A+B+C+D.E+Fl'1

V, Dividendos a Cuenta E.ntregildool en el EjelCicio ..

'"'"

0550

·05001

0510

0520

" Ó5301

.S..

':.'

:' ]

Al FONDOS PROPIOS

IV. Rtl<U,lladoo del Periodo ..

111. ResuJiao:.k'" Ejercidos Atlleriorcs

Caplt~J 5il,¡¡:rilo

11. Reservas

00'.....
00......
0030....
007.........

~ 1I DalO$ldenlirlClljVQS del EmilIO( ,.

11. Bllaroce de Silllll;iÓll

III Cuentl de Ptrdidlls YGananciu

IV. Evoloción de' Iol; Negocio!

V. Nlimero medio de Personas Empleadu

VI. Dividendos Distribuidos

VII. He(hm'SiJllirlCalivos

VIll. VarillCión de'1 Gl'\I(lQ Consolidad\)

IX. Alle'to EJtplio;alivo de He(OOs SiJllirICllivos

c·, C·,
W'
N
O·
W



[ lit RESULTADOS INDIVIDUALES DE LASOCIEDA[) I

EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR

'_.,' ....-'''" ...~ . l,".·· "t;, _.

IV. EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS

~ f! "J •• • :, • -(.,- ~ ...~ 1 .... • ". iJ"'¡"",,,, ..:..;.~ ;....... I"·...'.¡~." ...:" ..~,;,.~·:....

~

Iml'lCll'le .. 1m, ..
+ Bener¡¡;ios EoóljeflllciÓlI de valom¡

Pt!rdíd¡u EoajcnaciÓll ~ Vatow;

+ Rendimiento de la Cartera de v.dores ..

+ IngrellOlO FillllllCÍOlms

RTOOS. ENAJENACfON y 0111:05 PRODUCTOS .1NAN.

Gaslos Finlllll;iero:;

MARGEN ACllVIDAD FINANCIERA

Ga:,IOS de Perwnal

Oros Ga:.I<lS de bplOlaf:ión (4)

+/- Vari¡¡o;iÓll de t;¡,¡ f'roYi,;llIW< (51

+ Oros 1"8rew.i

RESULTADO Df: EXPLOTACION

+/- Resul[.;UÍ(>< E~troordinatio" (ól

RF5ULTADO ANTES DE IMPUFSfOS

0800
1---- .. . ..

0810
1---- 1 ....

0820
1---- 1
0830

08"" 100 100

0850

0860

0870
1----
0880
1----

1"'''''
0900

0910

1092<
0930

e-,

V, NUMERO MEDIO DE PERSONAS EMPLEADAS EN EL CURSO DEL PERIODO8 EJo"""'Ad,~ I Ej-""'" A,,,,",, II TOTAL PERSONAS EMPLEADAS I 3000
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VI. DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS DURANTE EL PERIODO

.....~ ........... Importe
Nomln.1 A«" (mllloMs de padu)

1. Atdontll OrdlllllrLu 3100

1. Acdo,," ,"r_l~ 3110

3. AtdÓaes '¡n Voto "20
Información Ildkional sobre el repar10 de dividendos (a eucnl&. romplemmwio, etc)

VII. HECHOS SIGNIFICATIVOS (-)

L Adquísicit)ne,s (1 'tansmisiones de JllInícipaciones en el capital de $IlCledades I SI I NO I
tOl'ladas en 8ol.. dclemlin.nlts de la obligadÓll de comunicar conlC'mpl'"

I I I Ien el an. n de la LMV U JlI'f 100 Y mlihiplos) , '200
2, Adquisiciortn de: autocarltr. dett-nni1Ull1lts de la obligación de OOInunicar

I 3210 I I I~gún la disposición .....idon.l J.' de laLSA (1 pm 100) •. ".
3. OIros aumentos o disminociones significativos del inmovilizado epasticipll'

ciones superiorn.1 10% en !\OCiedaoki no OOIizadas, inverMON's O) desinver· 3220
S;om"S mllleriales relevantes. etc.) ,.

.230
4. AurMnt~ y reduedooe-s dd capital $OCíal o del'valQf de los tilUlos ".
5. Emisiones. reembolsos o clII'lCf:laciones de emprtslitO\í '" .240
6. Cambios de los AdminiSlradores o del Consejo de Administración , 3250
1, ModifICaciones ok los EstallllOll Socialu . .260
s. TransrormKione5, fllsiones o e'l(:isJomos .270
9, Cambios t:f1 la resuladón inshlucional okl ~~lor ~on iocid!:ncia 'igni-

I I I Ificaliva en la situación eronón1ica o financiera de la Sociedad o del Grllpo , 3280
10, Pleilos. litigiOll o ~onlencio50S que puedan afeclar ok forma sillniflCaliu a

I I I Ila situadón patrimonial fk la Sociedad o dd Grllpo , .290
11. Variación, respecto dl:l lihimu ejercicio, ok los principios. ~OIllablu, crilerios

ok valorllC¡ón y m~ll)(j<K ok cilculo de l:l$ (oO'«dOOC'lI ok valOf, eoo inciílcncia

I I I IlIignificativa en 10'\ e5ladOll flnanciero'i de la Sociedad o del Grupo ••00
12.SilUKíOOC'5 coocurules. 'iUspenskme'i de p;lg05, ele. 3310
13. Aellerdoil e"Pteiales de limitación, (e,ión 1) renuncia. lotal o parcial. ok 1O'i

I I I Ifkrochos polllicos y eC0fl6mi~0'S ok In llI:dones de la Sociedlld . ••30
14. A~uerdos e,ml1~gil;Oli ~on grupos nacionales o inlelTlllCiooales (inlen;ambio

I
....

I I I
de ~tes acc:ionariales, tIC) . .. " ...... , ....... , ......

1~.Oil1,ls I'Itthos lI;gniflCllivQS ............... " .............. ....
(.) MarcartQfl una ~X~ la cuilla (OI'J"npoodienlt. adjlllllando et'I eGO afirmalivo _~I) uplical;vo en el que te detalle l. feo::lta
ck comunkaeiÓl\ ala Cl'tMV y a la SRBV,

VIIl. VARlACION DE lAS SOCIEDADES QUE FORMAN ELGRUPOCONSOUDADO (1)

e-s

I IX. ANEXO EXPLICATIVO HECHOS SIGNIFICATIVOS I

e-s
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION
DEL INFORME SEMESTRAL

(SOCIEDADES DE CARTERA)

_. Se incluirán en este modelo las sociedades asr definidas en el articulo 361 del A. O. 263111982,
de'15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades. incluidas
las S.I.M, y S,I,M,C.A,V,

_, Los datos numéricos solicitados, salvo indicación en contrarlo, deberán venir expresados en
millones de pesetas. sin decimales, efectuándose los cuadres por redondeo.

_. Las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos (-) delante del numero corres*
pondiente. .

_, Junto a cada dato expresado en cifras, salvo indicaciÓn en contrario, deberá figurar el del
periodo correspondiente al ejercicio anterior.

_. La información a incluir dentro del eplgrafe Evolución de los Negocios deberá de permitir a los
inversores formarse una opiniOn, con conocimiento de causa suficiente, acerca de la actividad
desarrollada por la empresa y los resultados obtenidos durante el periodo cubierto por el avance.
asl como de lasítuación financiera y otros datos esenciales sobre la marcha general de los asuntos
de la sociedad.

-. Definiciones:

(.) Para dar una Imagen fiel del Grupo Consolidado, la Información semestral a publicar por
la Sociedad de Cartera, dominante de un grupo de empresas, podrá ajustarse al modelo
normaliz.ado de estado, flnancierol con'oUdados 1genoral, entidades de crédito, segurol.
etc.) que mejor le adapte a la naturalez.a de las activldade' prlncipale. del gt'upo resultante
de la consotldaclón,

(1) El Inmovilizado se presentará neto de amortizaciones acumuladas y provisiones,

(2) Los Gastos a Distribuir en Varios Ejercicios comprenderán los gastos de formalJzaclOn de
deudas (gastos de emisión y modificaciOn de valores de renta fija y de formalización de deudas,
entre los que se incluyen los de escritura publica, impuestos, confección de t1tulos y otros
similares), los gastos por intereses diferidos de valores negociables (diferencia entre el importe de
reembolso y el precio de emisiOn de valores de renta fija y otros pasivos análogos) y los gastos por
intereses diferidos (diferencia entre el importe nominal y el precio de adquisición de deudas
distintas a las representadas en valores de renta fija)"

e- ,

(3) los Ingresos a Dlltrlbulr en Varios EjercicIos comprenderán las subvenciones de capital, las
diferencias positivas de cambio, los ingresos por intereses diferidos (intereses incorporados al
nominal de tos créditos concedidos en operaciones de tráfico, cuya imputación a resultados deba
de efectuarse en ejercicios futuros) y otros ingresos a distribuir en varios ejercidos,

(41 Otros Gastos de Explotación comprenderán los servicios exteriores, los tributos (excepto el
impuesto sobre beneficios) y otros gastos de gestión en los que 'Incurra la socied~d, asl como las
dotaciones al fondo de amortización del inmovilizado material.

(5) Variación delas Provisiones comprenderá las dotaciones realizadas en el periodo, deducidos
los excesos y aplicaciones, destinadas a realizar correcciones valorativas por depreciaciones de
carácter reversible en deudores, en valores mobiliarios y créditos no comerciales a corto y largo
plazo, asl como las provisiones para riesgos y gastos de explotación (excepto las dotaciones para
pensiones y obligaciones simllares que habrán de imputarse a gastos de personal),

(6) Los Resultados E:draordlnarlos comprenderán:

• Los beneficios o pérdidas producidas en la enajenación del inmovilizado inmaterial
y material.

• Las pérdidas por la baja en inventario de activos inmovilizados como consecuencia
de depreciaciones irreversibles en los mismos, as¡ como las producidas por insol·
vencias firmes de créditos no ¡;:omerciates a largo plazo,

Los beneficios o pérdidas producidas por amortización o enajenaciOn, según los
casos, de obligaciones emitidas por la empresa.

Los resultados producidos en la enajenación de acciones propias.

• La variación neta de las provisiones para el [nmovilizado inmaterial y material.

El importe de las subvenciones de capital traspasado al resultado del periodo,

los ingre~osy gastos extraordinarios de quantla significativa, que no se consideran
periódicos al evaluar los resultados futurOS de la empresa o que tienen su origen en
ejerC'leios anter"lores.

(7) Variación de las Sociedades que forman el Grupo Consolidado: se recogerán eltclusiva*
mente aquellas sociedades que, con relación a las Cuentas Anucles consolidadas del último
ejercicio cerrado, se hubieran incorporado o eKcluido en el proceso de consolidaciOn,

e-,

w

~

:::
¡::¡¡:

~
¡¡
~

f:la-""""

13m
"c·
fl
N

'"



I-"no~I. . ¡--.... I
PeBOl\ll$ qllt numen la n:'!ipo:>nl4lbilidad de e$la inrOflDaciól'l yc!ir)lO!I qllt ocupan: Firma:

A)AVANCETRIMESTRAL DE RESULTAOOS INDIVIDUAL CONSOLIDADO

Ejtrdo:lo Ejercido !',jo"". Ejercido
Atl." It.nkflor Ao:.... Al'lllerMw

\ \ IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIO IIJ\ \0800

11 RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS I 11040

ICAPITAL SUSCRITO 1105001 I I I I
INUMERO MEDIO DE PERSONAS EMPLEADAS I 130001

BI EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS ,

GENERAL

AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTAOOS CORRESPONDIENTE AL:

TRIMESTRE I I AÑO

GENERAL

C) DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS DURANTE EL PERIODO

.....~ ....... ".,.. Tmportt
NomlMl A«lóo (mlllunnodt ptSttIIs)

l. A«kMn Ordluriall 3100

1. Atdotla Prd'trmlal 3110

J..t:.-. Voto 31..

Inronna¡:ióll adicional sobA:' ti n:'parto de dividendos (11 tUeIlla. complemt1llario, etc)

D) HECHOS SIGNIFICATIVOS (.)

1. Adqui~iciones O lransmisiones de parlkipaeiones en el eapilal de ~ociedades L::jC] NO I
COlizadas en Bol~ delenninaflles de la obligaciÓll de comunicar cOl1lemplada
en el arto 53 de la LMV ($ por 100 Ymúltiplos) 1 3200 I I 1

2. AdquisiciOllC5 de aUlocartera determinanles de la obligación de comunicar
según la disposidón adicional Ji de la LSA (1 por 100) . I 3210 I I 1

3. Oros aumenlos o disminuciones signirK:alivos del inmovilizado \parlicipaciones
superiores al 10% en :;ociedlldes no cotizadas, ¡n~ersloncs o desinversiones
maleria!cs relevantes. ele) 3220

4. ·Aumenlos y reducciones del capital social o del valo' de los tílulm . 3230
5. Emisiones, reembolsos o cancelaciones de empréstitos 3240
6. Cambim de los Administradores o del Consejo de Adminislración , 32S0
7. Modirtcaeiones de los EstalUlOS Sociales 3260
8. Transfonnaciones. fusiones o er.cisiones ............... '270
9, Cambios en la regulaciÓll inslitucional del seelor con incidencia significaliva en

,
la situación CCQtlÓmica o financiera de la Sociedad o del Grupo . I 3280 1 1 I

10. Pleitos, liligios o cOOknciosos que puedan aftelar de forma signiHe¡¡tiu
1 la siluación palrímonial de la Sociedad o del Grupo ... " .............. 1 3290 I I I

ILVariación. respecto del último ejercicio. de los prillCipioS conlables, criterios de
valoración y melodos de cálculo de -las cOfl't(eiones de valor, con incidencia
significativa en los estados financieros de la Sociedad o del Grupo . I 3300

I I I12. Sítuaciones cOrtCursales. suspensiones de pagos, etc. "'" .. " .... 3310
13. Acuerdos especiales de limitación. cesiÓll orenuncia.tolal oparcial. de los derechos

poUlicos y económicos de las acciones de la Sociedad . 1 3320 I I I
14.Acuerdos estratégicos con grupos naciOllales o internacionales (inlercamblo de

paquetes accionariales. ele) ...._....
I

3330 I I IIS. Otros hechos signíficativos 3340

(') Marcar con una ~X~ la (asilla correspondiente, adjuntando en caso afirmativo anexo explicalÍvo en el que se deialle la fecha
de comunicaciÓll.la CNMV yala SRBV
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El ANEXO EXPLICATIVO IlECHOS SIGNIFICATIVOS

GENERAL INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION
AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS

(GENERAL)

'"
~

-. los datos numéricos solicitados, salvo indicación en contrario, deberan venir expresados en
~illones de pesetas, sin decimales, efectuándose los cuadres por redondeo.

: -. Las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos H delanle del número correspon-
diente. .

-, Junio a cada dalo expresado en cifras, salvo indicación en contrario. deberá figurar el del
periodo correspondiente al ejercicio anterior.

-. la información a incluir d&ntro del epjgrafe Evolución de los Negocios deberá de permilir a los
inversores formarse una opinión, con conocimiento de causa suficiente, acerca de la actividad
desarrollada por la empresa y los resullados obtenidos durante el periodo cubierto por el avance,
así como de la situación financiera y otros dalaS esenciales sobre ta marcha general de los asuntos
de la sociedad.

I

'G-3

- Definiciones:

(1) El Importe Neto de la Cifra de Negocios comprenderá los importes de la venta de productos
y los de prestación de servicios correspondientes a las actividades ordinarias de la sociedad,
deducidas las bonificaciones y demás reducciones sobre ventas asi como el impuesto sobre el
valor añadido y olros impuestos directamente relacionados COn la citada cifra de negocios.
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-
Pcrso~ ({\Se a511rrnm la rC'!ipoflsabilídlld de <:!>la infOllTlllCión 'J CargQ5 ({IIC OCllp;tn: Finna;

Al AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS INDlVIPUAL CONSOLIDADO

EJ<""" Ejerckio EJ~kk) Ejtrelck)
Actu" "nltrio!" Adu.lll Anterior

11 PRODUCTOS A,("IIVIDAD FlNANClt:RA(I) I 10800
11 RESULTAOOANTES DE IMPUESTOS 11..20

1I NO'" I 105001 I

INUMERO MEDIO DE PERSONAS EMPLf;ADA!j ~ I I I I
al EVOLlJCION DE LOS NEGOCIOS

ENTIDADES DE CREDlTO

AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL:

TRIMESTRE

I Oom;"ho Soc;"

AÑO I I

,. ,

ENTIDADES DE CREDlTO

Cl DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS DURANTE EL PERIODO

....... Pa.:tlI.lI por Importe
Numin.1 Acel(Ut (mllktnu de palla)

1. Atdona ONllnarlas "00
1. Ae:doMs Prdtftn.ta '"0
J.~lilRVOlO "20
Infortn-.:iÓll lldiciooal >Obre ti n:pano de divi<kndos (a cuenta. oompkmcnlarío, ele)

Dl HECHOS SIGNifiCATIVOS (0)

L Adquisídone$ O lransmisiones de panicipaciones en el capital de socitdadts I SI I NO I
cOlillldaS en Bolsa delerminante~ de la obligación de comunicar cOlllemplada
en el In. 53 de la lM9 (5 por 100 y múlliplos) .... ...". I 3200 I I I

2. Adquisiciones de al!locanera delenninanles de la obligación de comunicar
según la disposición adicional l' de la LSA (1 por 100) ." "... "." .. ¡ ... I 3210 I I I

J. Otros aumenlOS o disminuciones signifiClllivos del inmovilizado (participaciones
superiores al 10% en sociedades no C<Miladas,inversiones o desin~ersiOltes

maleriales rele~antes, etc) ............... '...... . ......... 3220
4. Aumenlos y reducciones del capilal social o del valor de los tilulos . 3230
5. Emisiones, reembolsos o cancelaciones de empréstitos .... 3240
6. Cambios de los AdminiSlTadores o del Consejo de AdminislraciÓll .. 3250
7. Modificaciones de los ESlatulos Sociales ......... 3260
8. Transformaciones, fusiones o escisiones 327"
9. Cambios en la regulaciÓll inSlilucional del sector coo incidencia signifi("ati~a en

la situaciÓll económica o financiera de la Sociedad o del Grupo .. I 3280 I I I
10. Pleitos. liligios o contenciosos que puedan afectar de forma signifiealiva

a la siluacloo patrimonial de la Sociedad o del Grupo ".... "... ,... \ 3290 \ \ I
JI. Variacioo, respectO del úllimo ejercido. de los priocipios eOlllables, criterios de

~aloración y melados de cálculo de las eOtTeCeiones de ~alor, ~0lI. incídencia
significativa en los estados filW1C.ieros de la Sociedad o del Grupo .. I 3300 I I I12.Situadones eoocursales, suspensiones de pagos, ele........ 3310

D. Acuerdos especiales de limitación, cesión oremwcia,lota! o parcial, de Jos derechos.

politicos y «oRÓmicos de las acciones de la Sociedad ...................... I 3320 I I I
14. Acuerdos estratégicos oon grupos nacionales o inlemacionales (inltrCambio de

, paquetes accionariales, ttc) .............. ., ............................. I 3330 I I I15.0tros hechos significativos ........ ".......... 3340

(o., Marcar con una "X" la casilla correspondiente. adjunlalldo en eoo afinnativo anexo expJicali~o en el q~ se delalle la fedL;i
de comllnieaciÓ/) a la CNMV ya la SRBV
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ENTIDADES DE CRfPITO

El ANEXO EXPLICATIVO l-lECI10S SIGNIFICATIVOS

0-3

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPlfMENTACION
AVANCE'TRIMESTRAL DE RESULTADOS

(ENTIDADES DE CREDITO)

-. Se induiran'en esle modelo ladas tas sociedades así definidas en el párrafo segundo del artículo
primero del R. D. 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del Derecho vigente en maleria de
Entidades de Crédito al de las Comunidades Europeas, ellcepto las Sociedades de Arrendamiento
Financiero.

'-,Los datos numéricos solícitados, sarvo indicación en contrario, deberan venir ellpresados en
millones de pesetas, sin decimales, efectuandose los cuadres por redondeo.

-, las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos (-) delante del número correspon
diente.

-. Junto a cada dato expresado en cifras, salvo indicación en contrario, deberá fígurar el del
periodo correspondiente alelercicio anterior.

-. la información a incluir dentro del epigrafe Evolución de los Negocios deberá de permitir a los
inversores formarse una opinión, con conocimiento de causa suficiente. acerca de la actívidad
desarrollada por la entidad y los resultados obtenidos duranle el periodo cubierto por el avance.
así como de la situación financiera y otros datos esenciales sobre la marcha general de los asuntos
de la sociedad.

-. Definiciones:

(1) Productos de la Actividad Financiera comprenderá los productos derivados de la actividad
inversora de la entidad: los intereses de la inversión c~edilicia, de las inversiones en tesorería y
activos monetafios. de los préstamos interbanc'arios y los inlereses y dividendos de la cartera de
valores.
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! SOCIEDADES DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO

AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL:

TRIMESTRE I A~O I
I"'_i'k"'" Socol-

I
I_.". Soci.l, \NI_F_

I
Pt'rsoIlllll que .sumt1l1. respon:lllbilidad de ,"SI' inr(lffl'll\tiÓII y carel» que ocuflllIl: Flnna:

Al AVANCE TR'Mf.HRAL DE RESULTAOOS INDIVIDUAL CONSOLIDADO

El"""" EJt'tddo EJe:l"ddo EJei,:1rio
Ad.... A'...... Ada' A_""

INGRESOS POR OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 0.30nNANCIERO VVENTA l}[ EQUIPOS 11)

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS '000

ICAPITAL SUSCRITO , I~ I I I I
1 NUMERO MEDIO DE PERSONAS EMPLEADAS I 8 I I I I
Bl EVOLuaON DE LOS NEGOCIOS

A·'

SOCIEDADES DE ARRENDAMIENTO fiNANCIERO

el DIVIDENDOS DlSTRIBUIOOS DURANTE EL PERIODO

-.....~ ....... ",.. 1m""",
Nomi.... A<ciIm (nalllol\e$ dt pesdM)

l. AcdoMs Ordlnariu ....
1. Ace" Prtrflulel 3110

J.'Amo-" Veto 3120

InfonnllCión ""'idonal sobrIe el reparto de diyideJ'ldol; I' cuenl.. complementario, ele)

OJ HECHOS SIGNIFICATIVOS (*)

l. Adquisiciones Otransmisíones de participaciones en el capital de socíed1dts I SI I NO I
rotiladas en Bolsa delerminanles de la obligaciÓll de comuniur contemplada
en el ano 53 de la LMV (5 por 100 Ymuhiplosl ' I 3200 I I I

2. Adquisiciones de aUlocanera dettnninanles de la obligación de comunicar
segun la disposición adicKmal 11 de la LSA (l por 100) ........... I 3210 I I I

1 Otros aumentos o disminuciones significativos del inmovilizado (participaciones
superiores al 10% en sociedades no cotizadas, invmiones o desinvrniones
maleriales relevantes, etc) ........................ , .. ,............ 3220

4. Aumentos y redocdooes del capital social o del valor de los títulos . 3230
5. Emisiones, reembolsos o cancelaciones de empréstitos 3240
6. Cambios de los Administradores o del COIISejo de Administración . 3250
7. Modificaciones de los Estatutos Sociales ........... 3260
8. Transformaciones, fllSiones o escisiones '27"
9. Cambios en la regulación institucional del sector con incidencia significativ3 en

la siluaciQrt económica o financiera de la Sociedad o del Grupo . \ 3280 \ I \
IO.Pk:itos, litig-ios o contenciosos que puedan afectar de forma significativa

a la situación patrimonial de la Sociedad o del Grupo ...................... I 3290 I I I
11. Variación, respecto del último ejerdcio. de los principios' contables, crilerios de

valoración y métodos de, cálculo de las correcciones de valor, con incídencia
signifICativa en los estados fmancieros de la Sociedad o del Grupo ...... I 3300 I I I12.SilUllCiones concum.les, suspensiones de pagos, ele................. ...... 3310

13. Acuerdos especiales de limitaciÓll, cesión o renuntla, total opan:ial, de los derechos
políticos y «onómicos de las acciones de la Sociedad .............. I 3320 I I I

14. Acuerdos eSlralfgicos eon grupos nacionales o internacionales (intercambio de
paquetes accÍOllariale~ ele) .."." ............. ........... I 3330 [3 Iu.Otros hel:hos signifJCalivos .......... ....... ......... .......................... 3340

(') Marcar con una ·X-Iacasilla com:spondienle, adjuntando en caso afimlativo anexo explicativo en el que se detalle la f«ha
de comunicación ala CNMV ya la SRBV
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SOCIEDADES DE ARRF:NDAMIENTOS fiNANCIERO

E) ANEXO EXPLICATIVO HECHOS SIGNIFICATIVOS

A-'

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION
AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS

(SOCIEDADES DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO)

-, los datos numéricos solicitados, salvo Indicación en contrario, deberán venir expresados en
millones de pesetas, sin decimales, efectuándose los cuadres por redondeo.

r· Las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos (-) delante del número correspon-
diente. .

-. Junto a cada dato ellpresado en cifras. salvo indicación en contrarío, deberá figurar el del
periodo correspondiente al ejercicio anterior.

-. La Información a incluir dentro deleplgrafe Evolución de 10& NegocIos deberá de permitir a los
inversores formarse una opinión, con conocimiento de causa suficiente, acerca de la actividad
desarrollada por la entidad y los resultados obtenidos durante el periodo cubierto por el avance.
asl como de la situación financiera y otros datos esenciales sobre la marcha general de los asuntos
de la sociedad.

Definiciones:

(1) Ingresos por Operaciones de Arrendamiento FinancIero y Venta d. EquIpos comprenderá
los alquileres devengados por aplicación al periodo de las cuotas que le correspondan por los
contratos de arrendamiento financiero vigentes en el mismo. el importe de las ventas de equipos
en "Ieasing" y de equipos recuperados. ellcluídos el impuesto sobre el Valor Al'adido y otros
Impuestos directamente relacionados con dichas operaciones.
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Pen>oml~ ~ue a.UlIIl'lI la re.pon...bili,Jad de ell~ illrormadÓll). <'argos ~ue OCUp;ln; firma:

A¡AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS INDIVIDUAL CONSOLIDADO

Ejerckio Ejen:ido Ejen:kiu Ejen:ldo
Adual Anlerlol' Aclual Anterior

PRIMAS y RECARGOS NETOS (11 I 10820
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS I 1'040

ICAPITAL SUSCRITO I 10.001 I

!NUMERO Mt;OIO DE I'ERSONAS EMPLt:ADAS I 130001

al EVOLlJCION m, lOS NEGOCIOS

SE(JUROS

AVANCE TRJMESTkAL Df. RESULTADOS CORRESPONDl~NTE AL

TRIMESTRE

Oeoom;lIad,)n :SOl:j~1

ANO I I
]

IN.I.F.

,. ,

~. ".'-".,

S[GUROS

Cl DIVIDENDOS DISTIUaUlOOS DURANTE EL. PERIODO

"...~ Ptselaspor Impor1e
NomIRaI A«"" (milloaa d.- pewtasl

l.Aa:~ OrdlNUiat 3100

1.~ Pftfcn'nta 3110

.1. Auiolla .. Voto 3120

lnfoona.:;ión óldidoml rubre el rep:u1o de dividendos (. ~uenlll,complememario. etc)

O) llECHOS SIGNIfiCATIVOS (.)

1. Adquisiciones O lransmisiones de panicipadones en el upilal de !>OCiedades I SI I NO I
cOlizadas en Bolsa. delenninames de la obligación de comunicar contemplada
en el art. 53 de la LMV {S por lOO Y múltiplos) , " .... I 3200 I I I

2, Adquisiciorles de autocanera detenninanles de la obligación de comunicar
según la disposición adicional I1 de la LSA (1 por 100) ... I 3210 I I I

3. Otros aumentos o disminuciones significalivos del inmovilizado (participaciones
superiores al IOC'" en sociedades no cotizadas, inversiones o des inversiones
maleriales relevantes. elc) . ....•..... ... .......... 3220

4. Aumentos' y reducciones del capilal social o del valor de los litulos .". """. 3230
S. EmiSiones. reembolsos o cancelaciones de empréstilos "...................... ' 3240
6. Cambios de los Administradorei o del Consejo de Adminislracíón . 3250
7. Modificaciones de los EstalUtos Sociales 3260
8. Transfonnacioocs. fusiones o e~is¡OIles .. " ............. "7"
9. Cambio~ en la regulación inslillJcional del seclor con incidencia ~ignincativa en

la siluación económica o financiera de la Sociedad (} del Grupo. ". ''''" ... I 3280 I I I
10. Pleilos, litigio~ o COlllenciows que puedan afectar de fonna significaliva

a la situación patrimonial de la Sociedad o del Grupo . I 3290 I I I
11. Variación, respcclo' del, último ejerCicio, de los principios comables. crilerios de

valorllCión y métodos de cákulo de las c,orrecciones de valor. con incidení:ia
~igniflCaliva en los ~ados financieros de la Sociedad o del Grupo, . I

3300
I I I12.SílUaciones concursales, suspensiones de pagos. ele....""., ............... 3310

13. AcuerOOs espedales de ¡imitación, cesión (l renuncia.IOlal oparcial, de los derechos
politicos y económicos de las acciones de la Sociedad . .. .... I 3320 I I I

14. Acuerdos eSlIalégicos con grupos nacionales o internacionales (intercambio de

paqueles accionariales" etc) ........................................".,."..
I

3330
I I IIS.Otros hechos significalivos ...'''' 3340

,
(') Marcar con una ·X" la casilla correspondiente, adjuntando en caso aflnlialho ane~o e~plicalivo en el que se detalle la fecha

de comunitación a la CNMV yala SRBV
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El ANEXO EXPLICATIVO HECHOS SIGNIFICATIVOS

SEGUROS

s-,

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPlIMENTACION
AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS

(SEGUROS)

_. los datos numéricos solicitados, salvo indicación en contrario, deberán venir eKpresados en
millones de pesetas, sin decimales, efectuándose los cuadres por redondeo.

-'-. las cantidades negativas deberán Ii.gurar con un signo menos H delante del número correspon
diente.

_. Ju~no a cada dato expresado en cifras, salvo indicación en contrario, deberá figurar el del
periodo correspondiente al ejerCicio anterior,.

_. la información a incluir dentro del epígrafe evolución de los Negocios deberá de permitir a los
inversores formarse una opinión, con conocimiento de causa suficiente, acerca de la actividad
desarrollada por la empresa y los resultados obtenidos durant~ el periodo cubierto por el avance.
asi como de la situación financiera y otros dalos esenciales sobre la marcha general de los asulllos
de la sOO;iedad.

Definiciones:

(1) Primas 'f Recarg08 Netos comprenderá el importe de las primas y recargos (netas de anula
ciones) adquiridas por seguro directo y rea$eguro aceptado, deducidas las primas y recargos por
reaseguro cedido y retrocedido, así como la variación de las provisiones para riesgos en curso V
primas pendientes

s -.

W
N...

~o:
~
"~
~

~
,.,,.,

'"Om
",;:.
?
~



,
!

AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL:

TRIMESTRE Af.lO

, Soc;,1

....F.

f'lmo:.lnas que asumen l. re,ponsabilidld do: esta informadÓll), cargO!i 'lile Ol'Up;ul: Finna;

Al AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS INDI\'IUUAL CONSOLIDADO

Ejrrt"klo Ejercicio FJtrclclo Ejerdclo
Adual AnltrkN' Afl.... Alilltrlor

PRODUCTOS fiNANCIEROS \" R¡':SULTA()()S .-ENAJENACiONES CARTERA DE ....ALORr..O¡:IIJ

RF-SULTAOO ANTES DE IMPU¡':STOS 093.

1CAPITAL SUSCRITO IEl I I I I
1¡NUMERO MEDlO.VE PERSONAS EMPLEADAS I~I I I I I

DI EVQLUCION DE LOS NEGOCIOS

C·,

""~.~ , ,,, ,,

CI DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS DURANTE El PERIODO

% robre "-la'! pof' ImJl(ll'1l'
NOf'Illnal Acción (milluM5 de ~la$)

l. ACflo,- Ordinarias 3100

2. Acdonts PrdfRlllfll 3110

J,A~slnV",o 3120

InfOOl\llCión :ldi<:ioo.lI~ elll'plInode dividendo_ (a cuenla. eOltlplemenlario, ele)

O) HECHOS SIGNIFlCATIVOS (0)

]. Adquisiciones o Iransmisio/lCs de participadooes en el capila] de sociedades I SI I NO I
cOlizadas en Bolsa delerminaoles de la obligación de comunicar conlemplada
en el art 53 de la lMV (5 por 100 y múfliplosl ' I 3200 I I I

2. Adquisiciones de auloc<l1era determinantes de la ooflgación de comunicar
según la disposidón adicional l' de la LSA (1 por 100) , I 3210 I I I

1 Otros aumenlos o disminociolles significativos del inmovilizado (participaciones
superiores al 10% en sociedades no eolizadas, illversiol)Cs o de-sinversiones
materiales rdevIOles, etc) 3220

4. Aumenlos y redocriones del capilal social o del valor de los tÍlulos . 3230
5. Emisiooes, reembolsos o cancelaciones. de empréslitos 3240
6, Cambios de los Mminislradores o del Consejo de Adm'lflislración . 3250
7. Modificaciones de los Estalutos Sociales 32M
8. TransformaciOflts, fusiones o escisiones ..... 327"
9, Cambios en Ja regulación inSlitucional deJ seclor con incidencia significativa en

la siluarión «:onómica o finaociera de la Sociedad o del Grupo . I 3280 I I I
10. Pleitos, -liligios o COOlendows que puedan af«:tar de forma signilicatha

a la situariÓlt patrimonial de la Sociedad o del Grupo .............. I 3290 I I I
IJ. VaríaciÓll, respecto del último ejercicio, de los priociplos cOlllables, crilerios de

valotaeíÓll y métodos de cákulo de las eorrettiones de v.alar.ron incidencia
signiflCal;va en los eSlados financieros de la Sociedad o del Grupo .. I 3300 I I I12.Siluaciones coocursales, suspensiones de pagos, ele. 3310

1J. Acuerdos especiales de limitación,cesión Oc renllllCia, 10la! oparcial. de los derechos
polilicos y económicos de las areÍotles de la Sociedad I 3320 I I I

14. Acuerdos eSltalégícos con grup05 nacionales o internacionales (inlercambio de
paquetes accionariales. ele) , .........,..... I 3330 I ,

IIS.Otros (htthos significalivos ..........." 3340

(*) Marcar con una "X' la casilla correspondiente, adjuntando en caso afinnaliV() ane~o e~plicativo en eJ que se detalle la f«:ha
de comunicación a la CNMV yala SRBV

C·,

~
tr1

"".
f3
'"'"

~
".
[
[l
w
o

""a
:2

w

'",..,

:t!i~~;'~~~i~~tX !~~~~~ ,~f~;:}i:.~~>;f:l;::<~;~~:J ;~~: ~~1/~~\:'~;::~:,:~_!,:, .~',:_~J',:':~~~~; ::.::.".\:>~~": ::.\t.~ :".~ "J'. '; -.:::
.'."" '"•.~" '"-.- •• ' ,o; ,_;~ .:,. --: .~_~'_' .',:~,:\ ' '_;' ,._. ~".:'_:;. . -~.-: -":"':~'



SOCIF:1MDF:S DE CARTERA

El ANEXO EXPlICATIVO HECHOS SIGNIFICATIVOS

e-3

" -'0>" .... '." ~ ... ,'. ' •• ,

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPlIMENTACION
AVANCE TRIMESTRAL DE RESULTADOS

(SOCIEDADES DE CARTERA)

-. Se incluirén en esle modelo las sociedades asr definidas en el artículo 361 del A. O. 263111982,
de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, Incluidas

. las SJ.M. y S.LM.CAV.

-. Los datos numéricos solicitados, salvo indicaci6n en contrarIO, deberán venir expresados en
millones de pesetas, sin decimales, efectuándose los cuadres por redondeo.

-.' las cantidades negativas deberán figurar con un signo menos H delanle del número correspon.
diente.

-. Junto a cada dato expresado en cifras, salvo indicación en contrario, deberá figurar el del
periodo correspondiente al ejercicio anlerior..)

La información a incluir dentro del eprgrafeEvoluclón de los Negocio. deberá: de permitir a tos
inversores formarse una opini6n, con conocimIento de causa suficiente, acerca de la actividad
desarrollada por la empresa y los resultados ootenidos durante el periodo cubierto por el avance,
asl como de la situaci6n financiera y otros datos esenciales sobre la marcha general de los asuntos
de la sociedad.

Definiciones:

(1) Productos Financieros y Resultados Enajenaciones Cartera de Valor•• comprenderá los
resultados netos obtenidos en la enajenación de valores mobiliarios asl como los rendimientos de
la cartera de valores (dividendos, primas de asistenCia a juntas, etc,) y otros ingresos financieros
(intereses, comisiones. etc.).
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